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Resumen  
Este trabajo busca documentar la Investigación Acción Participativa (IAP) llevada a cabo en 

la asociación Teima Down Ferrol, con el fin de construir una comunidad de aprendizaje 

inclusiva y transformadora. Para ello, parte de la necesidad de cuestionar el capacitismo y 

de fomentar justicia, equidad y reconocimiento de la diversidad funcional. 

La investigación se desarrolla desde un enfoque cualitativo y bajo el paradigma 

socio-crítico; además, se utiliza el estudio de caso instrumental. Las estrategias de recogida 

de información incluyen: jornadas realizadas por la asociación, revisión documental, grupo 

focal y un diario de investigación, aplicadas a lo largo de los meses de trabajo. 

Sobre los resultados, reflejan el análisis de barreras políticas, estructurales y 

sociales, el surgimiento de aprendizajes compartidos y la creación conjunta de propuestas 

transformadoras; desde la perspectiva de las familias, chicos y chicas y trabajadoras de la 

asociación. 

Se concluye que la IAP permite construir procesos educativos más democráticos 

gracias a la consideración del conflicto como un proceso constructivo que, además, da lugar 

a la necesaria “pedagogía crítica” dentro o fuera del sistema escolar.  

Palabras clave: capacitismo, exclusión, educación, democracia, política, conflicto y 

comunidad de aprendizaje. 

 

Abstract 
This work seeks to document the Participatory Action Research (PAR) carried out at the 

Teima Down Ferrol Association, with the aim of building an inclusive and transformative 

learning community. To this end, it departs from the need to question ableism and to promote 

justice, equity, and recognition of functional diversity. 

The research is developed from a qualitative approach and within the socio-critical 

paradigm; in addition, an instrumental case study is employed. The information-gathering 

strategies include events organized by the association, document review, a focus group, and 

a research journal, applied throughout the months of work. 

As for the results, they reflect the analysis of political, structural, and social barriers, 

the emergence of shared learning, and the joint creation of transformative proposals, from 

the perspective of families, boys and girls, and staff members of the association. 

It is concluded that PAR makes it possible to build more democratic educational 

processes thanks to the consideration of conflict as a constructive process, which also gives 

rise to the necessary “critical pedagogy” both within and beyond the school system 

Keywords: ableism, exclusion, education, democracy, politics, conflict, and learning 

community 
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Introducción 
Bajo el título de “Construyendo una comunidad de aprendizaje inclusiva: Investigación 

Acción Participativa en Teima Down Ferrol” se describe el proceso de IAP iniciado y vivido 

por la asociación Teima Down Ferrol. Esta entidad fue fundada en el año 1994, gracias a 

cuatro familias, y tiene como misión mejorar la calidad de vida de personas en situación de 

discapacidad promoviendo su inclusión plena en entornos comunitarios como, por ejemplo, 

escuelas y empresas. 

 Para ello trabaja de manera integral y personalizada, a través de las distintas áreas,  

adaptándose a las diferentes etapas de la vida que abarcan desde atención temprana, 

hasta la vida adulta y, a mayores, englobando otras áreas más transversales como la 

atención a las familias y la sensibilización del entorno.  

Empero, el estudio, se centra en uno de los acontecimientos más recientes,  las 

jornadas: “Pasado, Presente, Futuro: El camino hacia los Derechos Humanos”. En ellas se 

reflexionó sobre el recorrido histórico de la entidad gracias a la suma de diferentes voces 

(familias, trabajadoras, estudiantes, etc.) y, además, gracias a estos momentos y diferentes 

talleres, se focalizó en aquellas problemáticas, barreras y dificultades que necesitaban de 

una respuesta urgente en el presente y futuro. 

Este encuentro fue el punto de partida de la IAP, la cual se apoya directamente en 

otras investigaciones similares realizadas con anterioridad como, por ejemplo, las 

compartidas por Quererla es Crearla; un movimiento ciudadano y social que surge del 

impulso de varios colectivos y profesionales que venían trabajando esta misma metodología 

con el objetivo de lograr la justicia social.  

Por todo ello, la elección de este tema responde a mi motivación personal por 

participar activamente en un proceso de IAP; además de involucrarme y cooperar de 

manera directa en la IAP de Teima Down Ferrol, mi labor principal se centrará en 

documentar los pasos y decisiones tomadas por la asociación. Debido a esto, cumplo un 

doble rol: por un lado, formar parte de las actividades de planificación, ejecución y 

evaluación y, por otro, recoger y explicitar de manera rigurosa los pasos, aprendizajes, 

obstáculos y estrategias que implica todo el proceso. 

Respecto la presente investigación, responde a la pregunta de ¿Cómo puede la 

Investigación-Acción Participativa (IAP) facilitar la construcción de una comunidad de 

aprendizaje inclusiva y qué aprendizajes pueden transferirse a otros contextos similares? Y, 

para ello, se profundiza, en el marco teórico, en tres pilares fundamentales: el análisis crítico 

del término diversidad funcional y el capacitismo como construcción social que sostiene la 

exclusión, la educación inclusiva como horizonte ético, político y pedagógico y, por último, la 

participación democrática y la producción colectiva de saberes como base para una 

ciudadanía activa. 
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En cuanto a la metodología, se trata de un estudio de caso sobre una IAP, la cual se 

enmarca dentro del paradigma sociocrítico, cuyo objetivo no es solo interpretar la realidad 

sino transformarla desde dentro, mediante la colaboración activa de los sujetos implicados. 

Por lo tanto, se puede afirmar que el presente trabajo coincide con este paradigma porque 

forma parte, también, del proceso de IAP al servirle a la asociación Teima Down Ferrol 

como informe que aúna las principales ideas y conclusiones de los primeros meses de la 

investigación. 

Para finalizar, en el apartado de resultados se sintetizan los testimonios de 

participantes, familias y profesionales de Teima. Estas aportaciones, a su vez, son 

contrastadas con otros estudios en la sección de discusión de resultados y conclusiones 

para analizar detenidamente las reflexiones y percepciones de las personas implicadas. 
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1. Marco Teórico 
1.1. ¿Por qué nos movilizamos? Capacitismo y barreras, falta de conciencia colectiva 
y preocupación por el sufrimiento 
En la actualidad, el término y perspectiva del capacitismo ha sido estudiada por numerosos 

autores y autoras. Algunos de ellos, como Toboso (2021), lo describen como una manera de 

pensar, ser y actuar que resta (o elimina) valor a las diversidades, al compararlas con una 

supuesta “normalidad” que se tiene que dar en las personas. Por otro lado, autoras como 

Fiona Campbell (2008, 2001) (citada en Toboso, 2021), lo definen como un conjunto de 

ideas y acciones de modelan un sujeto “ideal” y común (es decir, propio de la especie 

humana), por lo que aquellas diferencias que no se sitúan dentro de ese molde son 

percibidas, de manera negativa y deplorable, como una discapacidad. 

Gracias a estas aportaciones, podríamos afirmar que el capacitismo cuestiona y 

presupone las capacidades (como su propio nombre indica) de las personas, 

categorizándolas como “aptas” o “no aptas”, en base a su posesión o no de estas 

habilidades. La presente dicotomía alimenta la segregación, discriminación y exclusión de 

aquellos/as individuos que se encuentran en un conflicto constante contra las barreras de su 

entorno, al dar a entender, esta teoría, que son ellos y ellas los y las causantes de la ya 

mencionada discapacidad.  

Este modelo de pensamiento corresponde con el paradigma médico, aquel que 

considera al sujeto como foco del problema o discapacidad. Empero, en contraposición de 

este, nace el paradigma social, el cual considera que la discapacidad surge ante la falta de 

acciones, medidas y recursos sociales que posibiliten la inclusión de todas las personas 

(Canimas Brugué, 2015). A pesar de que el segundo de ellos profundice en las relaciones 

persona-entorno, siguen tomándose y aceptándose como válidas y únicas ciertas 

capacidades mínimas y comunes que, para ser considerada una persona “normal”, se 

deberían poseer; por lo tanto, la única manera de poder alcanzarlas es gracias a los 

recursos y adaptaciones que se proporcionen: “Ambos enfoques, aunque a primera vista 

opuestos, comparten, sin embargo, un mismo “sesgo capacitista”, que se expresa en el 

objetivo común de “capacitar” a las personas con discapacidad, o, si preferimos expresarlo 

así: “des-discapacitarlas”” (Toboso y Feltrero, 2020, 3)  

Ante estas posiciones, Palacios y Romañach (2006) reflexionan sobre el modelo de 

la diversidad como una perspectiva  que, ante todo, tiene en cuenta a la persona, al cuerpo, 

en lugar de la discapacidad.  
El tratamiento de la dignidad humana de todas las personas con cualquier tipo de diversidad 

funcional, lleguen o no a alcanzar su plena autonomía personal, era un problema no resuelto 

por los otros modelos y, por lo tanto, el modelo de la diversidad amplía los horizontes de su 

aplicación y su coherencia. Así como en el modelo social, los principios fundamentales eran 
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la capacidad de las personas con diversidad funcional y su posibilidad de aportación a la 

sociedad, en el modelo de la diversidad, estos principios básicos son la dignidad humana y la 

diversidad (p.190). 

En base a esta última mirada, surge el término “diversidad funcional”; “la primera 

denominación de la historia en la que no se da un carácter negativo ni médico a la visión de 

una realidad humana, y se pone énfasis en su diferencia o diversidad, valores que 

enriquecen al mundo en que vivimos” (Romañach y Lobato, 2005, 8). Es imposible utilizar 

una palabra renunciando a sus significados, por lo que, ésta, busca reforzar la dignidad de 

las personas y sus diferencias de manera positiva, además de erradicar la mirada negativa 

que se comentaba previamente.  

Palacios y Romañach publicaron en el 2006 el modelo de la diversidad mencionado 

previamente. Esta nueva perspectiva se apoya en los derechos humanos y señala que la 

bioética (el estudio de cuestiones éticas relacionadas con la vida y la salud) es esencial 

para asegurar que la diversidad funcional sea tratada con dignidad y respeto. A mayores, 

realiza un análisis de la situación española ante el modelo social y la realidad de la 

diversidad funcional en este país ya que, a pesar de que en la legislación se pueda apreciar 

cierta evolución hacia el paradigma social, en el día a día de las personas esta realidad se 

convierte en una utopía.  

Si nos centramos en el ámbito escolar, (al igual que en la sociedad) la diversidad y 

heterogeneidad es una de las características principales en el sistema educativo; empero, 

tal y como afirman Calderón y Echeita (2016), se sigue manteniendo una estructura que 

responde a pasadas necesidades en lugar de centrarse en las actuales. Ante esto, me 

cuestiono lo siguiente: ¿Por qué el sistema educativo sigue promoviendo una falsa 

neutralidad que invisibiliza la diversidad y excluye a quienes no responden al modelo 

dominante? 

Esto se produce debido a las diversas barreras creadas en base a ideales y 

acciones acumulados sociohistóricamente bajo la perspectiva capacitista. Por lo tanto, las 

barreras no surgen de manera aislada, sino que es necesario la presencia de dos o más 

cuerpos en un contexto concreto para que se creen. 

Pérez-Castro (2019) considera que, al igual que las barreras se construyen debido a 

las acciones colectivas, estas pueden de-construirse gracias a la creación de facilitadores. 

Estos últimos son entendidos como factores que favorecen la participación, presencia y 

aprendizaje de todas las personas, independientemente de sus características.  

Al igual que expone este autor en su estudio, a día de hoy, existen numerosas 

barreras que interfieren en la diversidad funcional; empero, define dos principales. Por un 

lado estarían las barreras estructurales, aquellas que abarcan limitaciones físicas, 

comunicativas y políticas que enfrentan las personas, jugando un papel destacado en la 
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creación de entornos inaccesibles; por otro lado, las barreras actitudinales, aluden a 

prejuicios, estereotipos y la falta de expectativas hacia la diversidad funcional, refuerzan la 

idea de que son individuos incapaces y dependientes. 

Toboso (2021) considera que la sociedad no valora esta diversidad ni, por ende, las 

diferentes manifestaciones que adoptan (trayendo esto consigo, la creación de barreras 

mencionadas anteriormente). Ante esto, reflexiona sobre dos elementos que influyen 

directamente en esta realidad: el capacitismo arraigado en la sociedad (y que sitúa como 

sinónimos al término de “discapacidad” y “diversidad funcional”) y, por otro lado, la falta de 

un discurso común que consiga concienciar a todas las personas sobre este fenómeno 

como una realidad que nos afecta a todos/as y no solo a unos/as pocos/as.  

Por lo tanto, es importante poner el foco en cómo la falta de conciencia colectiva en 

torno a estas barreras contribuye, una vez más, a la exclusión de las diferencias y 

diversidades. Gracias a autoras como Parrilla (2002), se hace presente la idea de que la 

falta de un discurso colectivo que visibilice las realidades y necesidades de la diversidad 

funcional, fomenta la indiferencia y perpetúa que las prácticas discriminatorias no sean 

cuestionadas. Esta carencia de conciencia social, al no generar un sentido de 

corresponsabilidad colectiva, refuerza la idea de que la diversidad funcional es un problema 

exclusivo de aquellas personas etiquetadas, en lugar de reconocer que es la sociedad quien 

debe cooperar y garantizar los derechos de todos y todas.   

A mayores, tal y como indica Ainscow (2020), esta situación perpetúa un ciclo de 

exclusión, ya que los grupos marginados no logran encontrar un espacio para participar en 

igualdad de condiciones dentro de la sociedad. La exclusión social, al estar estrechamente 

vinculada con las barreras estructurales y actitudinales, no se puede abordar de manera 

efectiva si no se genera un cambio en la percepción colectiva sobre la diversidad humana 

pues, a medida que la sociedad no se reconozca como diversa y plural, las personas con 

diversidad funcional continuarán siendo tratadas desde una perspectiva deficitaria. 

Finalmente, es importante reflexionar sobre las consecuencias del capacitismo y la 

exclusión social desde una perspectiva ética. Vila-Merino et al. (2024) afirman que la 

preocupación por el sufrimiento de las personas con diversidad funcional no debe limitarse a 

la eliminación de barreras físicas o actitudinales, sino que debe extenderse hacia el 

reconocimiento de su plena dignidad y derecho a una vida libre de discriminación. Esta 

preocupación implica un compromiso ético que vaya más allá de la mera inclusión, 

abordando el sufrimiento que la exclusión genera en estas personas como palanca de 

cambio.  
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1.2. ¿Qué hacemos? Concienciar a la comunidad y crear redes de apoyo 
Si nos apoyamos en la Real Academia Española para conocer la palabra “comunidad”, 

podemos observar varias definiciones, estando entre ellas “cualidad de común” y “conjunto 

de personas vinculadas por características o intereses comunes” (RAE, s.f.). Ambas nos 

muestran que son necesarios, como mínimo, dos elementos para construir este conjunto: 

por un lado la existencia de personas, y por otro, la necesidad de una característica, rasgo, 

forma de ser y hacer … que se dé en todos y todas los/as individuos del grupo.  

De nuevo, si recurrimos a la Real Academia Española en busca de sinónimos para 

la palabra “común”, algunas de las respuestas que se obtienen son “general”, “universal”, 

“habitual” y “ordinario” (RAE, s.f.). Por lo que, para sentirse y ser parte de una comunidad, 

se da a entender que siempre será necesario no cuestionar la homogeneidad; sin embargo, 

gracias a las ideas expuestas y desarrolladas en el punto anterior, llegamos a la conclusión 

de que todos y todas somos diferentes y esa diversidad nos nutre mutuamente. Ante esta 

situación, surgen en mí diversas dudas ¿Existen personas comunes? ¿Qué pasa si no 

sentimos que ese adjetivo nos represente? ¿Qué pasa si es la sociedad la que nos etiqueta 

como diferentes (como antónimo de común)? ¿Dejamos de existir en la comunidad si no 

seguimos aquello que se considera común en todos/as?  

En la investigación realizada por Calderón Almendros et al. (2016) se  intenta romper 

con esta universalidad partiendo de la siguiente pregunta “¿Y si la característica que nos 

define no es la que homogeneiza al ser humano sino la que atiende la diferencia?” (P. 46). 

Esta reflexión invita a reconsiderar el valor que la diferencia aporta a las comunidades y a 

cuestionar los sistemas que intentan normalizar a las personas bajo los rígidos criterios de 

la homogeneidad.  

En este contexto, y recuperando las reflexiones del punto anterior, el capacitismo 

juega un rol fundamental al imponer una visión de la humanidad que valora y premia ciertas 

capacidades por encima de otras. Como señala Toboso (2021), el capacitismo se presenta, 

por lo tanto, como un discurso dominante que considera la ausencia de discapacidad como 

el estado “natural” y deseable del ser humano; no obstante, esta mirada no afecta 

simplemente a las personas etiquetadas bajo esta etiqueta (valga la redundancia), sino que 

establece una norma que define quién queda al margen por no cumplir con cierto estándar. 

Por ende, puede afirmarse que el capacitismo refuerza estructuras de exclusión y 

estigmatización hacia aquellos/as que no se ajustan a este ideal considerado “correcto y 

único”, cumpliéndose la afirmación de que “la generalización, al tratar de buscar lo común 

en lo diverso, elimina la diferencia” (Calderón Almendros et al., 2016, p. 49). 

Por otro lado, Esperón (2012) (citado en Calderón Almendros et al., 2016) reflexiona 

sobre cómo este problema de identidad va mucho más allá y abarca también la realidad 

política. Este autor, afirma que “(el principio de identidad) reduce la política a su propio 
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orden categorial, y piensa el conflicto desde el orden posible” (Calderón Almendros et al., 

2016, 53). De esta forma, el principio de identidad; es decir, aquellas normas que estipulan 

que todos debemos regirnos por la característica de lo común, son la base de todo ideal 

político. El fin último desde esta perspectiva siempre será lograr la normalización de la 

sociedad, demoliendo nuestro pensamiento y manera diversa de entender el mundo, 

además, justificando la desigualdad y exclusión hacia la diferencia como algo “natural”. 

Es a partir de aquí cuando surge la necesidad de concienciar a la sociedad no solo 

sobre las diferentes diversidades que existen (y que todos/as poseemos), sino que, 

también, sobre en qué medida este modelo de pensamiento único condiciona la creación de 

nuestras identidades. De esta manera, nacen las “pedagogías de las diferencias” de la 

mano de Skliar (2022). El presente autor define este modelo de pensamiento como una 

forma de reconocer lo múltiple y, para ello, enfatiza en tres aspectos clave.  

El primero de ellos, se basa en reconsiderar la idea de lo múltiple como algo que va 

más allá de lo “común”; es decir, critica la tendencia de reducir la diversidad y pluralidad a 

una única categoría homogénea, una única identidad o lógica común (como ocurre dentro 

del sistema educativo, por ejemplo, que sigue respondiendo a normas estandarizadas) 

(Parque Explora, 2022).  

El segundo de ellos gira en torno a la idea de hacer escuelas; es decir, el entender 

los centros educativos como espacios, contextos y estructuras que necesitan 

actualizaciones permanentes para responder a las diversidades de la sociedad (dejando de 

lado las expectativas sociales preestablecidas). Por lo tanto, y ligado a las ideas que se 

expusieron inicialmente, se hace necesario cuestionar la “normalidad” y aquello que se 

considera “común” ya que, históricamente, han funcionado como modelos de 

homogeneización y estandarización, lo que da como respuesta el excluir a aquellos y 

aquellas que no encajan en el molde (Parque Explora, 2022). 

El tercer y último punto, se centra en reintroducir y dar protagonismo a las 

conversaciones como elemento fundamental en la educación y en la vida en sí misma. Para 

Skliar (2022), el diálogo verdadero es aquel que construye un espacio de encuentro entre 

sujetos que se escuchan mutuamente, delegando la autoridad en el/la otro/a; es decir, 

reconociendo que, al narrar en conjunto, se cumple la dicotomía “cuento contigo” y “te 

cuento a tí”. Esta última afirmación expresa la confianza y dependencia que se construye 

con el diálogo, ya que necesitamos a las otras personas para que exista, y refleja el acto de 

compartir historias, pensamientos y experiencias con el resto de manera recíproca (no solo 

recibimos aprendizaje del/la otro/a, sino que también ofrecemos). 

Estos tres puntos, como afirma Skliar (2022) enfatizan en la idea de que: 
una pedagogía de las diferencias (Skliar, 2007; Skliar y Téllez, 2008) requiere un nuevo 

posicionamiento ante la realidad y las relaciones educativas. Un posicionamiento cargado de 
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incertidumbre, en tanto que debe violentar algunas de las bases sobre las que hemos ido 

construyendo el conocimiento pedagógico, las relaciones educativas y el sentido mismo de 

instituciones como la escolar. Porque la tradición privilegia un conocimiento pedagógico 

restringido a la tematización y a la normalidad, y no hay hecho pedagógico si no se 

problematizan las relaciones en lugar de cuestionar al otro (Skliar, 2008, 11-12) (citado en 

Calderón Almendros, et al., 2016). 

Partiendo de este enfoque de las diversidades, se plantea un desafío fundamental 

para las comunidades actuales: ¿cómo podemos construir espacios en los que las 

diferencias no sean vistas como una amenaza, sino como un elemento enriquecedor para 

todos/as? 

Autores como Díez-Palomar y García  (2010) y Torres (2001) se centran en las 

“Comunidades de Aprendizaje”, una iniciativa que se encarga de aunar tanto a la sociedad 

como a las escuelas, como un todo que deben trabajar conjuntamente para lograr 

concienciar a la comunidad sobre la importancia y transversalidad de la educación. Para 

ello, se crean lazos y redes de apoyo entre todos y todas los/as participantes del sistema 

educativo y social transformando las condiciones económicas, culturales y políticas que 

reproducen la inequidad educativa y social (Torres, 2001), 

Díez-Palomar y García (2010) profundizan en el diálogo y transformación como dos 

procesos y consecuencias clave de las Comunidades de Aprendizaje. Afirman que todas las 

relaciones y conexiones que se establecen gracias al diálogo, llevan consigo un proceso de 

enseñanza-aprendizaje (E-A); por lo tanto, consideran el aprendizaje como un proceso 

social, mediado por el lenguaje, que ocurre gracias a interacciones donde los/as 

participantes promueven un ambiente de coaprendizaje. De esta manera, el/la profesor/a no 

es la única persona capaz de aportar conocimientos, sino que es la diversidad que se 

encuentra en el aula y en la comunidad la que permite lograr cambios en las actitudes y 

relaciones. 

Este nuevo enfoque se dirige hacia la inclusión y la diversidad, promoviendo 

entornos que respetan y valoran las diferencias como un enriquecimiento colectivo. Para 

ello se centran en la transformación social, subrayando la necesidad de modificar las 

estructuras existentes para evitar adaptaciones y, en su lugar, crear contextos que 

respondan verdaderamente a las necesidades de todos/as. Por lo tanto, como punto clave, 

destacar la creación de redes que posibilitan y favorecen las “comunidades de aprendizaje”, 

donde la colaboración entre diferentes grupos sociales y educativos fomenta un aprendizaje 

compartido; por lo tanto, la participación activa se vuelve esencial y la responsabilidad 

compartida de la comunidad en el proceso educativo.  
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1.3. ¿Hacia dónde vamos? Justicia, democracia, equidad e inclusión 
En los apartados anteriores, hemos llegado a la conclusión de que el sistema educativo y la 

sociedad son dos ámbitos completamente interconectados y que se retroalimentan 

mutuamente. Por lo tanto, gracias a este punto, nos centraremos en cómo esta 

interdependencia se crea gracias a la justicia social, democracia, equidad e inclusión como 

valores fundamentales en toda sociedad y escuela.  

 Tharp et al. (2002) consideran que el foco de aprendizaje son las relaciones, 

interacciones, conversaciones … que las personas (ya sean niños/as o adultos) mantienen 

entre sí. Se trata, por ende, de una actividad conjunta que genera conocimiento, y que se 

puede dar en cualquier momento y ámbito del día a día de cada uno/a; siendo, a mayores 

una actividad social.  

 Es a partir de aquí cuando los/as autores/as reflexionan sobre el papel que deben 

jugar las escuelas ya que, al ser reconocidas como los centros encargados de enseñar, 

transmitir conocimientos y transformar, ¿en qué medida los procesos sociales (relaciones) 

son consideradas como un punto clave en el proceso de enseñanza-aprendizaje? 

 Estos mismos autores consideran que el mejor momento para poder analizar todas 

las uniones entre personas son los patios ya que, en ellos, se genera un “mapa” de 

estructuras, relaciones y grupos sociales que, después, se reproducen en el aula, trabajos y 

actividades extraescolares: 
Cuando un enseñante llega a una escuela nueva o cuando la escuela cambia con el tiempo, 

un ejercicio útil es describir la organización social informal de los estudiantes del centro. … 

Las amistades individuales podían cambiar a medida que nuestra clase se hacía mayor y 

maduraba, pero las nuevas opciones tendían a darse dentro de las pandillas, no entre ellas. 

Sin duda, el chico o la chica que llegan a una escuela nueva se enfrentan a un desafío: 

primero deben entender la pauta de relaciones y luego deben encontrar una manera de 

introducirse en ella. Como todos recordamos, esto no es tarea fácil … Y, a menos que el 

enseñante actúe contra ello, estos grupos de amistad se extienden a las aulas 

proporcionando la pauta de organización social de cada aula de la escuela (Tharp et al., 

2002, 83, 84, 86). 

Ante esta situación Contreras (2002) propone considerar al sistema educativo y las 

escuelas como principal foco de acción educando la mirada y el oído. Desde su perspectiva, 

los diagnósticos constituyen el punto de inflexión que clasifica y aleja a las personas 

etiquetadas (bajo este diagnóstico) de la característica de lo “común”; es decir, esta 

realidad, define a la persona como diferente atribuyéndole una categoría “englobante y 

delimitadora” (p. 62) que presupone como lo que es (o no es) y lo que se puede esperar (o 

no) de ella: “una persona deja de ser alguien singular para ser un individuo particular de un 

colectivo: un caso” (p. 63). 
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Este patrón se repite en las aulas de los centros educativos y, por ello, el autor 

reflexiona  sobre la visión tradicional y limitante que se ha mantenido en la pedagogía hasta 

el día de hoy, donde el/la educador/a se aproxima al alumnado con una mirada 

preconcebida, influenciada por diagnósticos previos que intentan encasillar y clasificar a las 

personas antes de haberlas conocido en su totalidad. Por lo que, esta perspectiva 

reduccionista minimiza la complejidad y singularidad de cada persona, al subsumirla en una 

categoría fija que no refleja su naturaleza (Contreras, 2002). 

A mayores, tanto Contreras (2002) como Sapon-Shevin (2014), coinciden en la idea 

de que, la pedagogía tradicional, está muy marcada por el miedo, desconocimiento e 

incomodidad frente a lo desconocido. Esto se debe a que nos enfrentamos a prejuicios y 

estereotipos; por lo tanto, en lugar de ver la diversidad como una oportunidad de 

aprendizaje y enriquecimiento, se percibe como una amenaza, lo que dificulta la 

colaboración y el trabajo conjunto con personas que presentan características, creencias o 

experiencias diferentes a las nuestras. Así, es nuestra propia falta de disposición para 

abrazar lo diverso lo que nos coloca en una situación de vulnerabilidad, donde nos resulta 

difícil interactuar de manera democrática, equitativa e inclusiva. Estos tres valores son 

esenciales para la creación de sociedades justas en las que todas las personas sean 

reconocidas y respetadas por lo que son, personas.  

Si analizamos estos tres conceptos (democracia, equidad e inclusión) en el ámbito 

educativo, es necesario destacar lo siguiente. La democracia implica un enfoque 

participativo, donde los/as discentes no solo reciben conocimiento, sino que también se les 

involucra activamente en su proceso de aprendizaje. Esto incluye la creación de una cultura 

escolar que fomente la presencia, cooperación y el diálogo entre todos/as los/as 

participantes. Por lo tanto, es primordial que todos/as los/as jóvenes tengan acceso a una 

educación de calidad que les permita desarrollarse plenamente como ciudadanos/as 

participativos y críticos (Santos Gómez, 2006).  

La equidad no implica igualar el punto de partida y objetivos de todo estudiante, sino 

que se trata de erradicar las desigualdades estructurales que puedan afectar el rendimiento 

académico. De esta manera, en la educación se relaciona tanto con los recursos 

disponibles como con los aprendizajes obtenidos, buscando minimizar las barreras 

generadas por el sistema ante las diversidades sociales y alcanzar un equilibrio entre lo 

singular y colectivo. Bonal (2003) sostiene que, aunque ha habido mejoras significativas en 

la reducción de las desigualdades educativas en España, persisten limitaciones tanto en las 

políticas educativas como en la aplicación práctica de estas. 

Finalmente, la inclusión educativa es vista como el fin último de las escuelas y, por 

ende, de la sociedad. Esta perspectiva parte de la necesidad de garantizar el derecho a la 

educación para todos los/as jóvenes, especialmente a aquellos/as que históricamente han 
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estado en riesgo de exclusión Echeita y Duk (2008). A mayores, defiende la postura de que 

la calidad educativa debe cumplirse para todos/as y, para lograrlo, uno de los objetivos 

principales de los centros debe ser eliminar las barreras que impiden y/o dificultan la 

participación y el aprendizaje de los/as discentes.  

Echeita (2017) también considera indispensable que la educación inclusiva no se 

refiera únicamente a un grupo concreto de estudiantes, sino a todos/as ellos/as. Este autor 

destaca que transformar la escuela y los sistemas educativos es un paso clave para lograr 

que la inclusión trascienda más allá de los centros y sea considerada una responsabilidad y 

realidad social; en este sentido, Echeita (2017) comprende que las escuelas no son 

simplemente lugares de aprendizaje académico, sino que son espacios donde se 

construyen los cimientos de una sociedad inclusiva. 

De esta forma, el éxito de la inclusión educativa repercute directamente en la calidad 

de la convivencia social, y viceversa. Como señala Touraine (2005), la educación inclusiva 

es un desafío social que se vincula directamente con la pregunta de “¿podremos vivir 

juntos?” (citado en Echeita, 2017): 

 y  que  debemos  completar  con  otras  igualmente  incómodas;  ¿Cómo queremos  

hacerlo?,  ¿De  forma  que  se  garantice  la  equidad  y  el  respeto  a  la diversidad humana 

en un marco de derechos y deberes compartido?  o  ¿Mirando indiferentes  hacia  otro  lado 

ante  las  injustas desigualdades tantas veces asociadas a factores como el género, el origen 

social, la capacidad, la orientación afectivo sexual o el territorio donde uno vive? Según sea 

de clara y contundente (o ambigua) la respuesta que el cuerpo social dé a estas preguntas, 

así será de claro y contundente (o ambiguo) el mandato que recibirá “la escuela” (en una 

acepción amplia del término), y otros agentes educativos, para que su acción educativa sea 

coherente con el horizonte social señalado. No creo que nadie se extrañará si digo que el 

mandato recibido por “la escuela” hasta hace muy poco tiempo no es el propio de  quienes  

han  querido  una  sociedad  inclusiva,  sino  más  bien, el de quienes han querido y se han 

beneficiado de una sociedad estratificada, segregada y desigual (Echeita, 2017, 18) 

La inclusión educativa no es simplemente una estrategia pedagógica, sino una 

herramienta esencial para la creación de una sociedad más equitativa y justa. Estas 

escuelas no solo brindan oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes, sino que 

también promueven los valores de respeto, empatía y justicia social que son fundamentales 

para la convivencia en una sociedad democrática. Como señala la UNESCO (2016), 

garantizar una educación inclusiva y equitativa es clave para el desarrollo sostenible y la 

prosperidad global. 
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2. Objetivo General y Específicos 
2.1. Objetivo General 
Documentar la Investigación Acción Participativa (IAP) realizada en la asociación Teima 

Down Ferrol, como herramienta para el desarrollo de una comunidad de aprendizaje 

inclusiva y cooperativa que tiene como fin último construir propuestas a nivel interno (dentro 

de la asociación) y externo (en la comunidad). 

2.2. Objetivos Específicos 
1. Investigar junto a la comunidad de Teima las barreras personales, estructurales y 

sociales que limitan la inclusión, con el fin de llevar a cabo soluciones prácticas que 

favorezcan el cumplimiento de los derechos humanos. 

2. Documentar los pasos, aprendizajes, obstáculos, estrategias y acciones que implica 

el inicio de la IAP de manera sistemática, éticamente guiada y comprometida. 

3. Contribuir a la elaboración de una guía práctica basada en la experiencia de Teima 

Down Ferrol y los principios de la IAP para avanzar en inclusión desde otras 

entidades.  

4. Poner en valor la educación inclusiva como horizonte ético y político en la 

transformación social impulsada por la IAP. 

 

3. Metodología 
La metodología que fundamenta la presente investigación es de carácter cualitativo y se 

sustenta en el paradigma socio-crítico para abordar el estudio de caso como herramienta 

que forma parte de la IAP.  

Centrándonos en la orientación metodológica cualitativa, surge con la finalidad de 

analizar y estudiar el mundo desde la mirada de los/as participantes; es decir, la 

investigadora se sumerge en el contexto a estudiar, posicionándose como un sujeto activo e 

implicado en el proceso de construcción de conocimiento, buscando comprender en 

profundidad los significados que las personas otorgan a sus experiencias dentro de un 

espacio-tiempo específico (Parrila, 2000 y Vasilachis, 2006). 

Es por ello que, autores como Parrilla (2000) y Fernández (2016), defienden que la 

investigadora tiene que mantener una postura abierta y de comprensión; debe observar, 

describir y dar sentido las relaciones y conexiones que surjan, dejando de lado cualquier 

tipo de prejuicio y/o estereotipo propio de las primeras impresiones. 

En coherencia con esto, he procurado cumplirlo ya que, en el presente estudio formo 

parte del grupo motor como observadora activa y tuve la oportunidad de participar en las 

jornadas realizadas por la asociación Teima Down Ferrol. Esta doble posición me ha 

permitido establecer relaciones más horizontales, facilitando el acceso a percepciones, 
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emociones y significados que emergen de forma natural dentro del proceso grupal. Además, 

considero que ha contribuido a  minimizar una de las dificultades propias de la investigación 

cualitativa: la posibilidad de que la presencia de la investigadora altere o condicione las 

respuestas o comportamientos de los/as participantes (Gómez, 2006); al estar plenamente 

integrada como un miembro más del grupo, mi presencia no se ha interpretado como una 

figura disruptiva, sino que ha sido asumida con naturalidad. 

En lo relacionado con el estudio que nos ocupa, gira en relación con el paradigma 

sociocrítico. Este tiene como principal finalidad, como defiende Caride (2003), analizar y 

transformar la sociedad, centrándose en las relaciones de poder y desigualdad, al examinar 

los problemas desde diferentes ángulos y buscar el cambio desde una perspectiva crítica y 

dialéctica. Su objetivo es entender cómo las ideologías (creencias y sistemas de ideas) y las 

estructuras sociales pueden ocultar intenciones que refuerzan la desigualdad, al cuestionar 

cómo la comunicación social y las ideologías distorsionan la realidad para favorecer a 

ciertos grupos de poder. 

González (2013) y Fernández (2016) señalan que una de las principales barreras de 

la investigación cualitativa radica en la dificultad para alcanzar la generalización de los datos 

(posibilidad de extrapolar los resultados obtenidos a poblaciones más amplias o contextos 

diferentes), lo cual ha sido interpretado como una limitación en términos de rigurosidad y 

coherencia metodológica. No obstante, es importante aclarar que el propósito de esta 

investigación no reside en su replicabilidad en contextos amplios o estadísticamente 

representativos, sino en su capacidad para acompañar e inspirar con y a otras experiencias 

similares; en este sentido, le doy preferencia a la transferencia de significados más que la 

generalización de los mismos. Se busca que otras personas puedan sentirse identificadas 

con las vivencias narradas, encontrando en ellas una fuente de reflexión, diálogo y 

construcción colectiva de conocimiento.  

 

3.1. Estudio de caso y diseño de investigación 
Tal y como se mencionó con anterioridad, la presente investigación recurre al estudio de 

casos con la finalidad de documentar todo el proceso de IAP llevado a cabo por la 

asociación Teima Down Ferrol.  

Albert Gómez (2006), afirma que la presente metodología permite un acercamiento a 

la realidad, ya que facilita el análisis directo de los hechos del entorno, lo cual favorece una 

comprensión auténtica y contextualizada (identificar patrones, relaciones y dinámicas 

internas). Por otro lado, también implica una descripción densa del problema, lo cual supone 

un estudio detallado y exhaustivo de los aspectos cualitativos, estructurales y situacionales 

del fenómeno. Esto implica un diseño flexible, que permita adaptarse a las condiciones 
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cambiantes del objeto de estudio y a nuevas preguntas o hallazgos que surgen durante el 

proceso de investigación. 

Stake (1994) describe diferentes tipos de clasificaciones centrados en los estudio de 

caso; empero, en el marco de este trabajo, el estudio de caso aplicado es de tipo 

instrumental ya que el propósito no es únicamente analizar en profundidad a la asociación 

Teima Down Ferrol por su singularidad, sino utilizarla como un caso representativo que 

permita comprender cómo la IAP puede contribuir a construir comunidades de aprendizaje 

inclusivas y participativas. Es decir, el interés principal trasciende el caso concreto para 

generar aprendizajes, estrategias y herramientas que puedan ser transferidas por otras 

realidades; transformándose, así, la asociación en un “instrumento”, “vehículo”, “laboratorio 

social”.  

De hecho esta es una característica que busca cumplirse gracias a la futura 

elaboración de una guía, por parte del movimiento Quererla es Crearla, que permita 

transferir la experiencia a otras organizaciones, que no se encuentran dentro del sistema 

educativo formal, interesadas en implementar los procesos de la IAP orientada a la inclusión 

y la justicia social. A mayores, esta IAP realizada por la asociación consiguió transcender y 

hacerse eco en otros espacios, como fue el caso de Granada; una conexión que se 

materializó gracias a la participación de Susana, trabajadora de Teima, y del investigador 

Nacho Calderón, quienes mantuvieron una toma de contacto con la entidad granadina a 

través de dos sesiones participativas centradas en la escucha activa y debate colectivo.  

Finalmente, mencionar las fases que cumple el diseño de la presente investigación: 

- Fase 0 (octubre-noviembre): este período se sitúa antes del inicio oficial del 

Trabajo Final de Máster y, en él, se engloban dos experiencias clave que 

sirvieron de base conceptual y motivacional: Workshop Cataliza (realizado en 

Barcelona por Quererla es Crearla) y las jornadas “El camino de los 

Derechos Humanos: Pasado, presente y futuro” (llevado a cabo por la 

asociación Teima Down Ferrol). En el último de ellos, emergieron las 

primeras problemáticas, demandas y voces que motivaron al estudio.  

- Fase 1 (enero-febrero): se llevaron a cabo las primeras reuniones junto a mi 

tutor en las que se definieron la pregunta de investigación y los objetivos del 

estudio; además, se estableció la primera toma de contacto formal con las 

trabajadoras de Teima, quienes validaron la propuesta. Tras esto, se 

organizaron las primeras reuniones conjuntas para comenzar a construir el 

grupo motor, seleccionando cuidadosamente a sus integrantes en función de 

la diversidad y representatividad de la comunidad.  

- Fase 2 (febrero-actualidad): cada 15 días, aproximadamente, todos los y las 

participantes en esta iniciativa se reunían en la asociación Teima Down Ferrol 
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con el fin de debatir, seleccionar las temáticas prioritarias, analizar las 

barreras y co-crear propuestas. Todo este proceso se acompaña gracias a un 

cronograma creado (flexible en función de la evolución del grupo): flujograma 

y decisión de propuestas, devolución de la información a la comunidad, 

indagación e investigación sobre el problema seleccionado, planteamiento de 

acciones, puesta en marcha y evaluación. 

- Fase 3 (febrero-mayo): a lo largo de esta etapa, y de manera paralela a la 

fase anterior, se ha procedido a la transcripción de la información recogida en 

los encuentros del grupo motor mediante un diario de investigación. Como se 

profundizará a continuación, fueron varias las estrategias de recogida de 

información llevadas a cabo con la finalidad de cumplir con la triangulación 

necesaria. Durante este punto también se recopiló toda la documentación 

propia de las jornadas. 

- Fase 4 (mayo-julio): en esta última fase, se realiza un análisis en profundidad 

de los datos obtenidos (tanto del grupo motor como de las jornadas), con la 

finalidad de identificar aprendizajes, tensiones, obstáculos y estrategias 

emergentes de los procesos de negociación que se dieron entre las personas 

participantes. 

 

3.2. Participantes 
Entre los primeros pasos que se debían tomar, era necesario crear un grupo motor como 

activador y generador de nuevas ideas y soluciones ante las diversas problemáticas que se 

recogieron a lo largo de las jornadas. Para realizar esto, las trabajadoras de Teima 

decidieron ser ellas mismas las que creasen un listado de posibles participantes 

apoyándose en dos criterios clave: en primer lugar, se estableció que todas las personas 

seleccionadas debían haber participado en las jornadas celebradas, garantizando así un 

conocimiento previo y un vínculo directo con el sentido y los contenidos del encuentro.  

En segundo lugar, se buscó asegurar una representación lo más diversa y plural 

posible, tanto de la realidad interna de la asociación como del contexto social de la ciudad 

de Ferrol y, para ello, se tuvo en cuenta la presencia de personas pertenecientes a distintas 

franjas de edad y generaciones, diferentes perfiles familiares y de jóvenes que forman parte 

de Teima, así como figuras con distintos cargos dentro de la entidad (es decir, que no se 

limitase a la participación de las trabajadoras únicamente), y se consideraron ámbitos 

vitales y transversales relevantes como el educativo, el escolar, el empresarial o el laboral, 

con el fin de construir un grupo que reflejase la complejidad y riqueza del tejido social. 

Debido a todo esto finalmente el grupo motor constó de las personas que se 

muestran en el ANEXO 1.   
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 Para mitigar todos los riesgos relacionados con confidencialidad, fue clave la 

elaboración de consentimientos informados claros y comprensibles, en los que se especifica 

el uso de los datos y posibles formas de difusión de resultados. Todos ellos van más allá de 

una mera recopilación de información escrita, ya que permiten la participación de las 

personas creando, de esta manera, un espacio bidireccional en el que la propia 

investigadora y colaboradores/as construyen una fuente de recursos, información e ideas 

que dan paso a la presente investigación (ANEXO 2). 

 

3.3. Recogida de información 
En la investigación cualitativa, y particularmente en el estudio de casos, la triangulación es 

una estrategia fundamental para fortalecer la validez y la credibilidad de los hallazgos. 

Autores como Maxwell (2019) destacan que utilizar diferentes métodos y fuentes de 

información permite una comprensión más sólida y transferible del fenómeno estudiado. En 

este sentido, la triangulación actúa como un mecanismo para tratar las amenazas a la 

validez, al contrastar los datos desde distintas perspectivas. Además, garantiza que los 

resultados no dependan exclusivamente de la visión del investigador, sino que reflejan una 

interpretación más completa y precisa de la realidad. Según Gómez (2006), es un criterio 

clave de credibilidad, y González (2013) señala que permite clarificar significados, 

comprobar interpretaciones y enriquecer el análisis al integrar múltiples enfoques.  

En este trabajo, la triangulación se aplica utilizando tres técnicas para asegurar la 

consistencia y profundidad del estudio. 

 

3.3.1. Talleres y valoración de las profesionales 

En primer lugar estarían los talleres realizados en las jornadas. Fueron un total de cinco y  

nacieron de las reflexiones, debates … más repetidas a lo largo de las Jornadas. 

El taller “Libertad para ser humanos” (ANEXO 3) estuvo orientado en visibilizar y 

analizar los conocimientos que limitan nuestro desarrollo como personas libres, diversas y 

plenas. Se trabajó sobre la base de cómo los sistemas de opresión se interiorizan desde 

edades tempranas, condicionando nuestras decisiones, relaciones y formas de vernos a 

nosotras/os mismas/os.  

“Tomar sopa con tenedor. Soltar el miedo y la culpa” (ANEXO 4), abordó la 

experiencia de muchas familias que se enfrentan diariamente a una realidad que no está 

pensada para ellas. El taller puso el foco en el aislamiento, la sobrecarga y la soledad que 

viven muchas madres y padres cuidadores/as que sostienen a sus familias las 24 horas del 

día, los siete días de la semana, sin apoyos reales.  

“El transporte es un tema de todos y todas” (ANEXO 5) trató un problema muy 

concreto, pero con implicaciones amplias: las grandes barreras del transporte público en 
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Ferrol y su impacto en la vida cotidiana de muchas personas. La falta de líneas, conexiones 

adecuadas y accesibilidad condiciona profundamente las oportunidades laborales, sociales 

y personales.  

“De la queja a la movilización” (ANEXO 6) ofreció herramientas para transformar la 

frustración, la rabia o el malestar que muchas veces se sienten frente a las injusticias en 

acciones concretas de cambio. No se trató de invalidar la queja, sino de reconocer su 

legitimidad como punto de partida, y de trabajar colectivamente para que esa fuerza no 

quede atrapada en la resignación.  

Por último, el taller “Cómo construir una red sólida” (ANEXO 7) se centró en la 

creación de redes de apoyo mutuo, de cuidado compartido y de tejido comunitario. Frente a 

una sociedad que a menudo promueve la individualización, este espacio nos permitió 

recuperar la fuerza de lo colectivo: construir relaciones basadas en la escucha, el respeto y 

la solidaridad.  

Toda la información obtenida en estos espacios ha sido recogida de forma rigurosa y 

sistemática gracias a la labor de las trabajadoras de la asociación organizadora. En cada 

uno de los talleres estuvo presente, al menos, un equipo de dos trabajadoras, quienes 

documentaron las intervenciones, recogieron los materiales elaborados por los grupos y 

tomaron nota de las observaciones relevantes.  

Junto a toda esta documentación, también es importante incluir el análisis y revisión 

realizada a la valoración de las trabajadoras de la asociación Teima Down Ferrol sobre las 

jornadas. Todas estas ideas quedan recogidas en el ANEXO 8 y, en ellas, se muestran las 

emociones, sensaciones y objetivos que surgieron tras la realización del encuentro.  

 

3.3.2. Grupo Focal 

Esta técnica consiste en una conversación estructurada entre un grupo reducido de 

personas y guiada por un moderador, con el objetivo de explorar percepciones, experiencias 

y opiniones compartidas sobre un tema en específico (Escobar y Bonilla-Jiménez, s.f.; 

Mella, 2000; Reyes, 1999). En este caso, su elección responde a la necesidad de conocer, 

de manera más concreta y detallada, las ideas y experiencias vividas a lo largo de estos 

meses en el grupo motor identificando puntos de acuerdo, discrepancias y matices 

relevantes. 

 Se llevó a cabo el día 3 de junio, en una de las salas de la asociación Teima Down 

Ferrol. Se escogió esta localización debido a que todas las reuniones llevadas a cabo por el 

grupo motor se situaron en este mismo espacio; por lo tanto, ya era considerado un entorno 

seguro y de confianza para las participantes. En cuanto aquellos aspectos técnicos que 

también impulsaron esta elección, destacar que, al ser una estancia de uso exclusivo por y 

19 



 

para el grupo focal, favorece la audición y futura transcripción de la conversación llevada a 

cabo.  

En el grupo focal (ANEXO 9) participaron seis personas, las cuales fueron escogidas 

a través de un muestreo intencional; es decir, fueron seleccionados de acuerdo a los 

propósitos del estudio: recoger de manera textual y  literal el pensamiento y reflexiones 

sobre los/as participantes del grupo motor reuniendo a una pequeña representación del total 

de personas. De esta forma las encargadas de participar en este encuentro serían: Chelo 

(activista), Ana Ares (vicerrectora del Campus universitario de Ferrol), Saila (monitora en un 

centro de atención a personas con diversidad funcional); Juanjo y Carmen (como chicos y 

chicas que acuden a la asociación) y Tamires (como familia), Óscar (estudiante), Jose 

(Junta Directiva). 

En cuanto al registro del encuentro, tuvo una duración aproximada de una hora y 

media y fue documentado mediante dos tipos de dispositivos: por una parte, una grabadora 

de voz convencional y, por otra, una cámara que registró en paralelo tanto el sonido como 

las imágenes del encuentro. Esta doble estrategia no solo mejora la calidad del audio (lo 

cual resulta fundamental para garantizar la fidelidad en la futura transcripción), sino que 

también facilita el análisis posterior, permitiendo recuperar matices que solo pueden 

interpretarse en el cruce entre palabra, cuerpo y emoción. 

 

3.3.3. Observación y diario de investigación 

Fabbri (1998) define la observación como “un procedimiento de recolección de datos e 

información que consiste en utilizar los sentidos para observar hechos y realidades sociales 

presentes y a la gente donde desarrolla normalmente sus actividades” (p. 3); por ende, se 

puede entender la observación como una estrategia reflexiva y que nunca va a ser 

completamente objetiva. Se construye una realidad situada bajo un contexto específico que, 

lejos de falsear lo observado, permite comprender cómo las interpretaciones y elecciones 

del observador forman parte del propio proceso de producción de conocimiento. 

 Martínez (2007) enfatiza sobre la clasificación de tres tipos de observación clave y la 

influencia que tienen una u otra sobre el futuro análisis de la información: observación 

participante, observar para participar y participar para observar. En este caso, el trabajo gira 

en torno a la primera y tercera de las opciones.  

 La observación participante implica una presencia activa por parte de el/la 

investigador/a en el entorno que se estudia; en este caso, como observadora, no me limito a 

tener un rol externo, sino que, también, adopto un rol dinámico en la planificación, 

ejecución, etc. de las propuestas dentro del fenómeno y contexto de estudio. Respecto a la 

perspectiva de participar para observar, a pesar de que también implica presencia en el 

contexto de estudio, se enfoca principalmente en utilizar la participación como herramienta 
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metodológica para acceder a una observación más completa; permite recoger datos 

relevantes desde la experiencia directa, captando elementos que de otro modo pasarían 

desapercibidos (así como los obstáculos y emociones encontrados, por ejemplo). 

 Ambas formas de observación coinciden y se integran de manera coherente en este 

trabajo, debido al doble rol que asumo como investigadora: ser parte activa del proceso de 

transformación social que propone la IAP y, al mismo tiempo, desarrollar una mirada crítica 

y analítica que permita sistematizar lo vivido.  

 Partiendo de toda esta realidad, el diario de campo (ANEXO 10) se convierte en la 

herramienta fundamental para documentar el proceso de observación. Tal y como comparte, 

de nuevo, Martínez (2007) permite recoger información directa de la experiencia vivida en el 

trabajo de campo, por lo que se convierte en una fuente primaria del proceso investigativo. 

A través del uso continuo del diario lo que se anota deja de ser un simple listado de 

sucesos, para convertirse en un discurso reflexivo, en el que cada experiencia se analiza 

críticamente.  

 

3.4. Análisis de la información 
El análisis de la información recogida se desarrolló desde un enfoque cualitativo, inductivo y 

coherente con el paradigma sociocrítico que orienta este trabajo. Desde esta perspectiva, el 

análisis se concibe como un proceso de lectura crítica de la realidad, situado y no neutral; 

por lo tanto, y como define Albert Gómez (2006): “Los datos son frecuentemente entendidos 

como interacciones, situaciones, fenómenos u objetos de la realidad estudiada que el 

investigador recoge a lo largo de su proceso de investigación y que poseen un contenido 

informativo útil para los objetivos perseguidos en la misma” (p. 185). 

En el ámbito de la investigación cualitativa, el análisis de los datos no sigue un 

esquema completamente predeterminado, sino que se plantea de manera provisional y 

flexible, permitiendo adaptaciones conforme se avanza en el proceso y se obtienen nuevos 

resultados.  

El análisis comienza con una revisión minuciosa del material recopilado; 

asegurándose de que los datos estén completos, sean de buena calidad y se presenten en 

un formato que permita su organización según criterios lógicos como, en este caso, dos 

criterios clave. El primero de ellos es que la información recopilada, debía ser posterior a las 

jornadas pues, a pesar de que también son un foco importante de acción (y se considera el 

motor de todo lo ocurrido), el estudio tiene como objetivo indagar en las consecuencias y 

cambios que se produjeron desde ese momento (noviembre del 2024) hasta mayo, fecha en 

la que finaliza la recogida de información.  

En segundo lugar, estaría la necesidad de agrupar esta documentación según su 

intencionalidad; es decir, atendiendo al objetivo en concreto que se perseguía en cada caso. 
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De esta manera, se establece una diferencia clara entre la información generada 

respetando la naturaleza y contexto de cada tipo de material, evitando confusiones y 

facilitando el análisis coherente de los contenidos.  

El siguiente paso consiste en la reducción de la información. Esta etapa implica 

sintetizar, seleccionar y organizar la información con el objetivo de hacerla más accesible y 

manejable. Por lo tanto, se recurre a la codificación, una herramienta clave y que puede 

entenderse como un método mediante el cual se representan comportamientos u 

observaciones específicas, lo que supone una transformación del registro narrativo inicial en 

un sistema más estructurado, coherente con los objetivos de la investigación (Albert Gómez, 

2006). 

Para ello, es importante identificar las unidades de análisis (el texto subrayado). 

Estas, son fragmentos del texto que poseen sentido propio y relevancia para el estudio; por 

ejemplo, un texto puede dividirse en palabras, líneas, párrafos o intervenciones específicas 

de los/as participantes, siempre que hagan referencia a una misma idea o tema, facilitando 

así su análisis posterior. Si nos fijamos en los anexos, se pueden observar las diferentes 

anotaciones en un color distinto a la de la información inicial (azul), con la finalidad de que 

sea claramente distinguido.  

Color Motivo 

Amarillo Frases y palabras destacadas en la primera 
lectura y que consideré de gran peso e 
importancia incluir en el trabajo. 

Azul Experiencias y testimonios propios del 
punto 4.1  

Morado Experiencias y testimonios propios del 
punto 4.2 

Morado Experiencias y testimonios propios del 
punto 4.3 

Verde Experiencias y testimonios propios del 
punto 4.4 

Al afirmar que en esta investigación se utilizó un enfoque inductivo, se hace 

referencia a que las categorías de análisis no estaban definidas desde el inicio, sino que 

fueron surgiendo a medida que se leía y se analizaba la información. A través de la lectura 

atenta de los datos, fueron apareciendo temas y patrones que se repetían, y esos temas se 

convirtieron en las 4 categorías principales que desarrollarán en mayor profundidad a lo 

largo del siguiente apartado. 

Finalmente mencionar que a lo largo del desarrollo de este estudio recurrí a 

herramientas basadas en inteligencia artificial de manera complementaria y sin delegar 
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sobre ellas la generación de ideas. En concreto, fueron empleadas en aspectos como 

facilitar la comprensión de documentos e ideas técnicas complejas y como apoyo en la 

corrección ortográfica y gramatical. Por tanto, su uso ha sido solo complementario, mientras 

que todo el proceso de investigación, análisis, escritura y reflexión fue realizado 

personalmente a partir de mi experiencia directa con el proceso de IAP, el estudio y la 

interpretación analítica de la información generada durante el proceso. 

 

4. Análisis de la información 

El presente apartado recoge el proceso de interpretación de los datos obtenidos a lo largo 

de la investigación; se entiende como un ejercicio neutro, sino como una lectura situada y 

crítica de las voces que repetían patrones, manifestaban tensiones y los diversos 

aprendizajes compartidos que emergieron en el transcurso de la IAP. El objetivo de este 

análisis, por ende, no es solo describir la realidad observada, sino comprenderla en su 

complejidad y abrir caminos hacia la transformación social y educativa en coherencia con 

los principios de inclusión y justicia que orientan el estudio.  

 
4.1. Inclusión ¿realidad o eslogan político? 
Para poder ubicar esta reflexión, es necesario partir previamente de la concepción sobre la 

sociedad que se compartió a lo largo de los meses pues, es aquí, donde nace la política.  

 En el marco teórico se ha llegado a la conclusión de que la diferencia tiende a 

entenderse como algo peligroso, que asusta y que da miedo; por lo que, aquellas personas 

tildadas por lo distinto son vistas como “alienígenas” y “subnormales” (personas externas a 

la asociación y familias, grupo focal, anexo 9). Estas ideas se encuentran manchadas bajo 

las “miradas, estigma e ignorancia” (familias, taller, anexo 4) bajo los prejuicios y 

estereotipos de una sociedad que etiqueta y categoriza, pero ¿con qué finalidad? ¿a quién 

beneficia realmente? 

 Dentro del taller “Libertad para ser humanos” (chico/a que forma parte de Teima, 

taller, anexo 3), una de las participantes compartió una historia de vida que puede dar 

respuesta a estas preguntas al decir lo siguiente: “cuando un amigo se enteró de que tenía 

discapacidad, no volvió a tratarme igual”. Junto a esta, también se encuentra la de Tamires 

(familia, grupo focal, anexo 9): “y descubrí con Guille la etapa escolar, que los padres lo 

rechazan, que no lo invitan a los cumpleaños porque no saben cómo lidiar con un niño con 

discapacidad… lidiar con eso es muy difícil”.  

 Ambas confirman, por lo tanto, que no son las personas etiquetadas las favorecidas 

sino que, más bien, se sienten perjudicadas, segregadas y excluidas de la sociedad 

convirtiéndose el mundo, así, en un entorno aislante, individualista e impermeable con lo 

diferente, (familias, chicos/as que forman parte de Teima y personas externas a la 

23 



 

asociación, taller, anexo 7). Un mundo en el que lo personal prima ante lo colectivo (familias 

y personas externas a la asociación, diario de investigación, anexo 10), donde “nos 

quedamos en la zona de confort” y “no nos cuestionamos” (persona externa a la asociación, 

taller, anexo 7). En el que incluso las nuevas tecnologías son consideradas una herramienta 

que nos aleja todavía más entre las personas, provocando carencias en lo relacionado con 

las habilidades sociales y en la conformación de la sociedad (familias, taller, anexo 7). 

Ante esta situación, los/as participantes llegaron a la conclusión de que el origen de 

la problemática radica en el desconocimiento sobre lo que somos y los que estamos, sobre 

la comunidad, sobre la pluralidad… “están pasando tantas cosas así na miña cidade e eu 

non me enterei, eu non o sei, estamos facendo o panoli aquí un montón de xente…” 

(persona externa a la asociación, grupo focal, anexo 9). 

Esta sensación de pertenecer a una vida paralela refuerza todavía más la idea de 

homogeneidad y enfatiza los prejuicios y estereotipos sobre lo heterogéneo, porque “nos 

volvimos más egoístas” (familia, taller, anexo 3). Todo esto genera falta de empatía (chico/a 

que forma parte de Teima, taller, anexo 7) o empatía selectiva, un término que hace 

referencia a la tendencia de activar esta emoción simplemente hacia aquellos perfiles 

socialmente aceptados, mientras que se ignora y rechaza a quienes se sitúan fuera de esa 

norma establecida.  

Una realidad que se denunció a lo largo de los encuentros del grupo motor: 

“estamos trabajando juntos por una cuestión colectiva, no una individual” (familias y 

personas externas a la asociación, diario de investigación, anexo 10); idea que también se 

manifestó a lo largo del taller de “Cómo construir una red sólida” (chicos/as que forman 

parte de Teima, familias y personas externas a la asociación, taller, anexo 7) tanto por 

chicos y chicas que acuden a la asociación, como por familias y personas que acudieron de 

manera externa a estas jornadas. Es una situación que mantiene una relación bidireccional 

con las políticas actuales pues, ambas, pueden ser consideradas causa y consecuencia en 

sí mismas.  

El grupo focal (personas externas a la asociación, grupo focal, anexo 9) fue uno de 

los momentos clave donde más se expuso esta reflexión mostrando una sensación de 

insatisfacción. Esta nace ante la duda de cómo aquellas personas que pueden y deben 

estar más en contacto con la sociedad (políticos y políticas) para conocer las necesidades y 

demandas, siempre tratan en mínimos las problemáticas que más afectan a las personas en 

situación de discapacidad: “se tende a cubrir unha vida precaria, e o que non se tende é á 

excelencia, como se “xa che chega””. 

Ante este debate, surgieron diferentes opiniones. Por un lado, se plantea la siguiente 

pregunta: “Credes que ás veces a nivel local se pode dispoñer de presupuesto para máis 

cousas?” (personas externas a la asociación, grupo focal, anexo 9). Desde esta perspectiva 
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se invita a matizar la crítica política reconociendo que existen múltiples factores que influyen 

en las decisiones debido a limitaciones estructurales impuestas por administraciones 

superiores. Junto a esto, la pregunta enfatiza que existen unos recursos limitados y escasos 

ante las altas demandas que se producen en la sociedad. Ambos argumentos no eliminan la 

responsabilidad institucional,  sino que la coloca en otro plano, el de las prioridades.  

En el caso de las personas con diversidad funcional “se tiene que estar 

demostrando, año tras año, que ciertos derechos necesitan ser respetados y que existen” 

(persona externa a la asociación, grupo focal, anexo 9) para que su vida no quede en un 

segundo lugar dentro del sistema. Por lo que la necesidad de justificar continuamente lo que 

ya debería estar reconocido, coloca a las personas afectadas en una posición de lucha 

permanente y desgaste (personas externas a la asociación, taller, anexo 7). 

Por otro lado, y de manera más reiterada, varias voces señalan la deshumanización 

que se produce en el sistema; es decir, la distancia que hay entre la realidad cotidiana y los 

espacios desde los cuales se lleva a cabo la toma de decisiones, al priorizar el bienestar 

económico frente a la equidad y bienestar vital de las personas: “pues que se dediquen a 

algo social para poder desgranar impuestos” (chico/a que forma parte de Teima, grupo focal, 

anexo  9).  

Emerge de aquí, una idea expuesta por Tamires: “sí que se usa (la inclusión en 

política), pero para utilizar la pauta como tema político, no como lo que importa de verdad” 

(familia, grupo focal, anexo 9). Esta denuncia de que la inclusión se instrumentaliza pone 

sobre la mesa la superficialidad con la que muchas veces se trata esta realidad; no es 

entendida como un compromiso ético sostenido en el tiempo, sino como una estrategia 

puntual de visibilidad que, muchas veces, está vacía de contenido. De esta manera, la 

acción política se aleja de su verdadera dimensión ética y comunitaria: “la inclusión se 

queda grande” (persona externa a la asociación, taller, anexo 7). Como consecuencia, y de 

nuevo, genera una sensación de frustración, desgaste emocional y abandono, lo que 

explica por qué “la minoría se cansa” (persona externa a la asociación, taller, anexo 7).  

Ambas ideas no son antagónicas y coexisten bajo la misma interpretación: la falta de 

políticas inclusivas reales, transversales y duraderas; lo que contribuye a una precariedad 

persistente en el ámbito educativo, como se mencionó a lo largo de estos meses en la 

investigación, ya que, este, se alimenta de marcos legales, presupuestos, programas… 

promovidos desde los gobiernos y políticas públicas. 

Tanto las familias como los propios chicos y chicas, manifestaron su desacuerdo en 

cuanto al sistema actual pues carece de materiales y un currículum adaptado: “fui al instituto 

… y vi que estaban trabajando con libros de primaria” (familia, taller, anexo 7) y la 

segregación sigue siendo una realidad habitual en las aulas: “de más pequeño como no iba 

al ritmo de los demás me separaron, eso me parece discriminación” (chico/a que forma 
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parte de Teima, taller, anexo 7). Junto a estas también expusieron que “hay falta de 

formación”, “hay falta de profesionalidad y empatía en los formadores” y “falta de conciencia 

de las personas con discapacidad” (chicos/as que forman parte de la asociación, familias y 

personas externas a las asociación, talleres, anexos 3 y 7).  Echan en falta una escuela que 

no promueva simplemente saberes, sino que también valores; una escuela donde se 

respete la singularidad dentro de la pluralidad y, una escuela en la que todo el estudiantado 

tenga la oportunidad de estar presente, participar y aprender.  

Empero, los y las docentes presentes tanto en las jornadas como en el grupo motor 

compartieron otra perspectiva sobre la problemática al considerar que, principalmente, es la 

falta de recursos lo que impide cumplir con una inclusión real y duradera en el tiempo: “a 

veces no podemos llegar a tiempo” (persona extern a la asociación, diario de investigación, 

anexo 10). Además, esta misma profesora, quien participa en el grupo motor, manifestó en 

varias ocasiones que la inclusión sigue siendo un tema que genera debate dentro del 

ámbito educativo; se discute constantemente cómo debe implementarse, si realmente está 

ocurriendo o incluso si debería llevarse a cabo.  

No obstante, el descontento ante las políticas públicas (y los diferentes sistemas que 

se nutren de ellas) no fueron las únicas mencionadas y debatidas a lo largo de estos meses. 

Como se mencionó en numerosas ocasiones, todo este proceso y camino ha sido posible 

gracias a la asociación Teima Down Ferrol, una entidad oficial que también se tiene que 

someter a una serie de normas para gestionar la filosofía, y política, que se desea llevar a 

cabo.  

Como se puede observar en el diario de investigación (chico/a que forma parte de 

Teima, diario de investigación, anexo 10) existen dos aspectos claves a la hora de tomar 

decisiones dentro de la asociación: por un lado la Junta Directiva y, por otro, los Estatutos. 

El primero de ellos responde al órgano de gobierno y representación de una asociación 

compuesta, en este caso, por familias; en cuanto al segundo de ellos, es el documento que 

aúna el conjunto de normas internas que regulan el funcionamiento de la asociación y la 

identidad y filosofía de la misma.  

En el grupo focal (familia, grupo focal, anexo 9) Jose, uno de los fundadores de la 

asociación y uno de los componentes de la Junta Directiva, destacó lo siguiente: “no somos 

una directiva piramidal, no funcionamos como una empresa. … Es una directiva que deja 

crecer, nosotros nos preocupamos más bien de que funcione como tal (la asociación); pero, 

del tema de la filosofía de la asociación, son las trabajadoras las que se encargan de ese 

tema”. Ante esto, cabe mencionar que las familias se sienten arropadas y acompañadas en 

todo momento: “nos llaman para todo, a las familias nos mantienen súper informadas” 

(familias, taller, anexo 3) y los propios chicos y chicas también manifestaron su satisfacción 
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al expresar que, en este espacio, los tratan como lo que son, como personas: “en Teima nos 

tratan como adultos” (chicos/as que forman parte de Teima, taller, anexo 3). 

A pesar de esto, también fueron estas últimas personas las que expusieron a lo 

largo de las jornadas lo siguiente: “tenemos poca información sobre cómo se decide en la 

asociación. No hay una voz para nosotros” (chicos/as que forman parte de Teima, taller, 

anexo 3). Esta cita revela sentimientos de frustración e incluso de impotencia derivados de 

la aparente falta de transparencia en la toma de decisiones; además, muestra una clara 

desconexión entre quienes toman las decisiones (familias) y las personas sobre las que 

verdaderamente van a influir (chicos/as).  

Ante esta situación, tanto en el diario de investigación (chicos/as que forman parte 

de Teima, diario de investigación, anexo 10) como en el grupo focal (familia y personas 

externas a la asociación, grupo focal, anexo 9), se han compartido unas de las iniciativas 

clave que se van a llevar a cabo en el nuevo Plan de Acción de la asociación y como 

consecuencia directa de todo este proceso de transformación iniciado en las jornadas: se 

van a modificar los Estatutos y se va a incorporar la presencia y participación de varios 

chicos de la asociación en la Junta Directiva.  

A partir de ahora, “la idea es hablar de vosotros, pero con vosotros, no haciéndonos 

partícipes de vuestros problemas, sino que lo hagáis vosotros” (familia, grupo focal, anexo 

9), refiriéndose a las personas asociadas a la asociación. Este cambio supone un giro 

significativo en Teima ya que apuesta por una práctica democrática profunda, donde la voz 

de cada persona es escuchada y tenida en cuenta; como expresa Carmen en el grupo focal: 

“yo pienso que es la primera vez que me dejan participar” (chico/a que forma. parte de 

Teima, grupo focal, anexo 9).  

 

4.2. Miedos, como consecuencia y causa que quitan voz 
La falta de compromiso real por parte de la administración y la debilidad de las políticas 

públicas, como se describió en el apartado anterior, generan una situación de incertidumbre 

constante en la vida de las personas con diversidad funcional y sus familias pues, lejos de 

garantizar una existencia digna y autónoma, los recursos disponibles suelen ser escasos, 

mal distribuidos y con un carácter profundamente asistencialista.  

 Ante esta realidad, las familias afirman sentirse con mucho miedo; “miedo a qué va a 

pasar cuando no estemos”, “miedo sobre la influencia en la toma de decisiones de nuestro 

hijos”, “miedo a la “violencia” y a los “abusos verbales y físicos” (familias, taller, anexo 4). 

Esta emoción compartida nace ante la necesidad constante de anticiparse a un entorno que 

perciben como hostil y poco preparado para garantizar el bienestar de sus hijos e hijas; es 

decir, no está preparado para garantizar los derechos de las personas con diversidad 

funcional.  

27 



 

Se trata de una situación de vulnerabilidad que surge de la experiencia acumulada 

de desprotección en los diferentes entornos sociales por lo que, este estado de alerta 

permanente, lleva a muchas familias a adoptar estrategias de control y protección que, a 

pesar de que están movidas por el amor y la responsabilidad: “miramos a ver si las cosas os 

convienen o no” (familia, taller, anexo 3), pueden llevar  dinámicas de sobreprotección: 

“dicen… dicen… dicen… al final los metes en una burbuja” (familia, taller,  anexo 3). 

Además, en este intento por ayudar muchas veces se limitan las oportunidades de 

crecimiento, participación y autonomía de los propios hijos e hijas restringiendo su 

capacidad de decisión y su derecho a ser escuchados como sujetos plenos: “importancia de 

darles voz (a los hijos e hijas) porque durante veintipico años no les dejamos hablar” 

(familias, taller, anexo 4). 

Este fenómeno pone de manifiesto una tensión constante: la que existe entre el 

deseo de proteger y la necesidad de soltar, entre cuidar y permitir construir un camino 

propio. Se trata de un debate abordado, concretamente: 
salía mucho el tema de cómo los miedos que tenían los padres crean barreras para los hijos, 

… había muchísimos padres, estaba lleno el taller y todos tenían cosas en común, que era 

saber que los miedos que tenían eran perjudiciales para los hijos, pero eran miedos que 

estaban desterrados desde que nacieron y que eran una lucha constante para… Como dice 

mi marido ‘soltar la cuerda’ (familia, grupo focal, anexo 9). 

En cuanto a las opiniones recogidas sobre los propios chicos y chicas, en ellas se 

comparte una doble perspectiva. En primer lugar empatizan con las ideas expresadas por 

las familias: “la familia es lo que más quiero en toda mi vida” y “tengo miedo que mi familia 

se muera” (chicos/as que forman parte de Teima, taller,  anexo 3). Citas que proyectan a los 

padres y madres como un espacio seguro y significativo para todos/as ellos/as y en las 

cuales manifiestan que también son conscientes de las limitaciones del entorno social y del 

escaso respaldo institucional que recibirían (o recibirán) si su red familiar desapareciera (o 

desaparece). 

Es por ello, que también expresaron lo siguiente: “necesito que me ayuden para 

hacer más cosas de vida adulta” y “no es fácil porque la sociedad no lo pone fácil y, lo 

siento, tengo que decir que la familia tampoco. Siempre le consultan a nuestros padres 

sobre nosotros. Nosotros necesitamos apoyo de nuestros padres  pero también de otras 

personas. Nuestras opiniones las deciden nuestros padres” (chicos/as que forman parte de 

Teima, taller, anexo 3). Quieren poder tomar decisiones, ser escuchados y ser reconocidos 

como personas adultas con identidad, criterios y aspiraciones propias; quieren salir del rol 

pasivo al que han sido relegados y ocupar un rol activo en su propio presente y futuro. Esta 

necesidad no implica un rechazo hacia sus familias, sino una demanda de mayor confianza 

28 



 

y espacios donde puedan desarrollar sus capacidades, equivocarse, aprender y crecer 

como cualquier persona.  

Reclaman, además, el derecho a equivocarse, como parte del proceso natural de 

aprendizaje y maduración que todo ser humano atraviesa; desean ser tratados como 

personas en sentido pleno, no solo para lo positivo, sino también cuando cometen errores, 

toman decisiones cuestionables o atraviesan conflictos: “nadie nace aprendido, deberían 

enseñarnos nuestros padres. El miedo lo tenemos todos” (chico/a que forma. Parte de 

Teima, taller, anexo 3).  

Para que todo esto se cumpla entienden que tienen que cumplir con las obligaciones 

y responsabilidades propias de la vida adulta: “necesito sacar la ESO para poder trabajar, 

tener dinero y tener pareja como mi hermana”  y “hay cosas que no sé hacer … llevar 

facturas, lentejas …” (chico/a que forma parte de Teima, taller, anexo 3); empero, cuentan 

con barreras extra de las ya mencionadas anteriormente (políticas inestables que generan 

un mundo hostil1), como es el caso del transporte. 

A lo largo de las jornadas surgieron varios testimonios que confesaron haber tenido 

que rechazar trabajos o gastar gran parte de su sueldo debido a la mala gestión del 

transporte público gallego; por ende, cuando se encuentran con esa situación se ofrecen 

dos alternativas: recurrir al 065 o a la propia familia. La primera de ellas corresponde al 

Servicio Gallego de Apoyo a la Movilidad, un sistema de transporte adaptado, que no es 

urgente ni continuo, destinado a personas en situación de discapacidad que no pueden 

utilizar el transporte público. Aparentemente puede parecer una buena solución; no 

obstante, el trato que reciben las personas destinatarias del servicio es completamente 

capacitista e infantilizado, por lo que no se sienten a gusto (chicos/as que forma parte de la 

asociación y personas externas a la asociación, taller, anexo 5); a mayores, el hecho de que 

no sea urgente ni continuo, no garantiza que el transporte pueda estar disponible de 

acuerdo al horario laboral del trabajador/a pues “no cubre todas las necesidades de 

movilidad porque se ofrece unos días limitados, máximo dos o tres días a la semana” 

(persona externa a la asociación, taller, anexo 5).  

En cuanto a la segunda opción, tampoco puede considerarse una solución real sino 

más bien un parche temporal que, lejos de promover la autonomía, perpetúa la dependencia 

de los hijos e hijas hacia sus padres, como se ha expuesto a lo largo de este apartado, ya 

1 La idea de que las familias “sobreprotegen” a sus hijos e hijas suele presentarse como una barrera 
para la independencia; sin embargo, esta lectura simplifica la realidad y desplaza la responsabilidad 
de la sociedad hacia la familia. La sobreprotección no es un exceso arbitrario, sino una respuesta 
adaptativa ante un entorno que discrimina; por lo que refleja la necesidad de las familias de proteger 
a quienes la sociedad olvida. Criticar esta protección sin cuestionar las estructuras que generan el 
rechazo es injusto y contraproducente. La verdadera pregunta no es por qué las familias 
sobreprotegen, sino por qué nuestra sociedad obliga a que sea necesario hacerlo. 
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que necesitan “que la familia no nos proteja tanto” para borrar el sentimiento de “no 

podemos tener una vida” (chicos/as que forman parte de Teima, taller, anexo 3). 

El escenario descrito, esta dicotomía entre lo que quieren los/as hijos/as y cómo 

actúan las familias, es un conflicto vivido en el día a día de las trabajadoras de Teima y, el 

cual, provoca un gran desgaste profesional. A lo largo de los encuentros del grupo motor 

(profesionales de Teima, diario de investigación, anexo 10), las trabajadoras compartieron 

una percepción común que se fue repitiendo en sus experiencias: la sensación de que son 

ellas las que tienen que estar constantemente “tirando del carro”, tanto con las familias 

como con los propios chicos, para que se acerquen a los objetivos de vida adulta e 

independiente mencionados con anterioridad.  

Esta carga no solo recae en momentos del día a día, como expresa Jose en el grupo 

focal (familia, grupo focal, anexo 9): “en la asociación lo que pasa es que la gente se cansa, 

la gente va dejando de venir en un grupo determinado y ya no tiene sentido porque urdan 

cuatro o cinco padres de un grupo de treinta o cuarenta”; sino que también en momentos 

clave, como fue el caso de las jornadas organizadas en noviembre del 2024, donde se 

esperaba una presencia y participación más significativa de las familias; empero, no se 

materializó: “en cuanto a la participación (en las jornadas), creo que ha sido muy buena, 

aunque me hubiese gustado que las familias se involucrasen un poco más” (profesional de 

Teima, valoración de las profesionales, anexo 8). 

Otro punto importante que surgió en estos espacios fue la sensación de que casi 

siempre son las profesionales quienes proponen y ofrecen apoyos, sin que haya una 

demanda clara por parte de las familias o de los propios chicos. Esta dinámica termina 

generando frustración y un cierto desgaste emocional, que llevó a algunas trabajadoras a 

cuestionarse su rol y a plantearse la necesidad de marcar cierta distancia con la intención 

de que, tanto las familias como los/as jóvenes, comenzasen a activarse por sí mismos, a 

identificar y expresar qué apoyos necesitan y qué caminos desean recorrer; pero, siempre 

con la siguiente pregunta presente, como dice Susana en el grupo motor: “¿queremos 

generar autonomía o dependencia?” (profesional de la asociación, diario de investigación, 

anexo 10). 

Fue en este marco donde surgió una metáfora potente: la del triángulo 

interdependiente, en el que cada vértice representa a una figura esencial (familias, hijos/as 

y profesionales). Gracias al trabajo compartido en el grupo motor (chicos/as y profesionales 

que forman parte de Teima, familias y personas externas a la asociación, diario de 

investigación, anexo 10), todos los implicados llegaron a una conclusión: la necesidad de 

apoyarse mutuamente, de comprender que esta situación solo puede transformarse si los 

tres vértices del triángulo se sostienen y colaboran entre sí pues, cuando uno de ellos se 

debilita, todo el sistema se resiente.  
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A partir de esta reflexión, se pusieron en valor algunas iniciativas desarrolladas 

desde los inicios de Teima, especialmente aquellas dirigidas a acompañar a las familias en 

este complejo camino vital, muchas veces cargado de incertidumbre y emociones 

profundas. Entre ellas, se rescató una de las primeras acciones impulsadas por la entidad: 

la creación de una guía dirigida a madres y padres, pensada para abordar esas primeras 

preguntas, miedos y sentimientos que surgen al comenzar la crianza de un hijo o hija con 

diversidad funcional. Esta guía, que actualmente está disponible en la residencia, sigue 

estando al alcance de quienes la necesiten en cualquier momento de su proceso (familia, 

grupo focal, anexo 9). 

No obstante, en los últimos años, las necesidades y realidades han ido cambiando, y 

con ellas también las acciones de Teima. Como parte de este proceso de actualización, 

surgió la necesidad de definir con mayor claridad el rumbo que se quiere seguir. Así nació el 

documento de “líneas rojas”, un texto que recoge los límites éticos, la ideología y la filosofía 

que la entidad desea sostener en su práctica cotidiana (profesionales de Teima,  diario de 

investigación, anexo 10). 

Gracias al debate generado en el grupo motor y al compromiso por alinear acciones 

con valores, se logró incorporar dos líneas rojas fundamentales: en primer lugar, situar a la 

persona en el centro del proceso, reconociéndose como protagonista de su vida, mientras 

que las profesionales y las familias se posicionan como figuras de apoyo en su toma de 

decisiones; y, en segundo lugar, priorizar lo colectivo frente a lo individual2, entendiendo que 

los procesos compartidos, las redes de apoyo y la comunidad son clave para una vida plena 

y digna (familias y profesionales de Teima, diario de investigación, anexo 10). 

 
4.3. El poder del grupo y la escasez del mismo 
A lo largo de las jornadas y, especialmente, durante el proceso que se fue desarrollando el 

grupo motor, la asociación Teima Down Ferrol se entendió como un lugar donde cada 

persona pudo mostrarse como es, sin necesidad de esconder miedos, inseguridades … es 

decir, la posibilidad de sentirse vulnerable de manera segura… pero ¿Por qué sucedía 

esto? ¿Cuál era el origen de estas emociones? 

 Las personas participantes tenían una respuesta común: la soledad previa, la falta 

de redes, de un grupo. Tamires expresó en el grupo focal (familia, grupo focal, anexo 9) lo 

siguiente: “salí con una sensación de estar en un conjunto, o sea de participar en un grupo 

hasta entonces me veía, bueno, madre de dos niños con discapacidad, pero muy sola y fue 

2 Desde una mirada inspirada en Vygotski (1978), el desarrollo individual surge gracias a las 
condiciones sociales que lo rodean. Comprender los fenómenos desde un enfoque colectivo permite 
ver que los cambios verdaderos deben comenzar en lo social. Esto no disminuye la importancia de lo 
personal, sino que reconoce que nuestra vida y crecimiento dependen del contexto cultural, material 
y social en el que vivimos. 
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una sensación de unidad”; se trata de una afirmación que pone en relieve la necesidad 

profunda de pertenecer, de sentirse acompañado.  

 En este sentido, “asumir e expresar que se teñen medos é o primero paso para 

poder realizar un acompañamiento neste sentido e poder intervir sobre isto” (profesional de 

Teima, valoracion de las profesionales, anexo 8). Por lo que, a continuación, se procederá a 

analizar esa sensación de estar solos desde tres perspectivas diferentes: la de las familias, 

la de los chicos y chicas de Teima y, por último, la de las trabajadoras de la asociación. 

 

4.3.1 Perspectiva de las familias 

Como se mencionó en el apartado anterior, en muchas familias con hijos e hijas con 

diversidad funcional, el papel de madre o padres se transforma, con el tiempo, en un rol de 

cuidado permanente. Esta atención se convierte en unas tareas constantes, que no tienen 

horarios ni pausas, y que, al asumirlo en solitario, acaba absorbiendo completamente la vida 

de las familias, hasta el punto de que sus propias necesidades, aficiones, espacios 

personales o relaciones quedan relegadas en un segundo plano.  

 Por lo contrario, cuando alguna madre o padre intenta reservar algo de tiempo para 

ellos mismos, surge de inmediato la sensación de que están descuidando a sus hijos y nace 

el sentimiento de culpa: “sentirnos culpables cuando decidimos pensar en nosotros alguna 

vez” (familia, taller, anexo 4).  

Se trata de una vivencia común donde el derecho al descanso o bienestar propio 

queda continuamente cuestionado, incluso por un/a mismo/a, generando barreras para las 

familias a la hora de reconocer sus propios límites: “culpabilidad ¿deberíamos dedicarles 

más tiempo?” (familia,  taller,  anexo 4). Y es que, a esta situación, se le suma la ausencia 

de apoyos estables, que no ofrece margen a detenerse y, como consecuencia, se acumula 

el desgaste físico y emocional: ”no podían decir ‘me retiro’, entonces estaban quemados y, 

claro, afrontar estas situaciones individualmente es muy duro” (familia, grupo focal, anexo 

9). 

A pesar del cansancio, muchas familias siguen adelante movidas por la 

responsabilidad y el afecto, aunque sin contar con las condiciones necesarias para sostener 

esa entrega a largo plazo: “hay días que no sé cómo lo he hecho, pero lo tengo que hacer”, 

comenta Tamires en el grupo focal (familia, grupo focal, anexo 9).  

No obstante, esta realidad no puede comprenderse plenamente sin tener en cuenta 

el peso de las presiones sociales que recaen sobre ellas, especialmente sobre las mujeres. 

La crianza, ya de por sí exigente, se ve aún más condicionada por los estereotipos de 

género que sitúan a las madres como principales responsables del cuidado, como si fuera 

una tarea inherente a su identidad. A lo largo de las jornadas y en las sesiones del grupo 

motor, se hizo evidente este desequilibrio pues fueron, casi en su totalidad, ellas quienes 
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compartieron sus experiencias, expresaron malestar y reclamaron cambios. Este hecho no 

es casual, sino que perpetúa un patrón arraigado: la carga mental y emocional del cuidado 

recae, en gran medida, sobre ellas. 

Pero, además de esta presión de género, las familias de personas con diversidad 

funcional también se enfrentan a los prejuicios asociados a la etiqueta de la discapacidad. 

No solo deben sostener el día a día, sino que muchas veces se ven obligadas a justificar 

continuamente sus emociones, sus preocupaciones y sus decisiones. En lugar de ser 

escuchadas con respeto, son puestas en duda o directamente desautorizadas: “(mi hijo) 

tenía todos los signos de un niño TEA y fue como si ya no conociera a mi hijo. Yo estaba 

segurísima de que tenía TEA y me decían “estás paranoica, ese niño no tiene TEA, es por 

la pandemia”” (familia, grupo focal, anexo 9). Experiencias que profundizan en el 

aislamiento y la sensación de estar solas ante un sistema que no escucha ni acompaña. 

Esta doble carga tiene consecuencias emocionales importantes por lo que, las 

familias, demandan atención psicológica profesional desde el primer momento del 

diagnóstico, como una herramienta preventiva, no como un recurso para cuando “ya se está 

mal”. En el grupo focal (familia, grupo focal, anexo 9) surgió también este debate al 

comentar Tamires lo siguiente: “hay días que estoy tan cansada que no tengo tiempo para 

llorar y no es que no quiera a mis hijos, los quiero con locura y los criaría una y otra vez … 

pero las familias deberían tener soporte psicológico”, a lo que Chelo responde: “es más 

barato dar pastillas que dar derechos”. Esta última afirmación expone la lógica 

asistencialista que muchas veces prima sobre el enfoque de derechos: medicalizar el 

malestar en lugar de escuchar, acompañar o transformar las condiciones que lo generan. 

Sin una atención psicológica adecuada y accesible, muchas familias se ven 

atrapadas en un ciclo que se retroalimenta constantemente (familias, taller,aneo 4): el 

agotamiento impide pedir ayuda, la falta de ayuda genera más desgaste, y así 

sucesivamente. A esto se suma el sentimiento de soledad, que aparece una y otra vez en 

los relatos: “el sentirse solo, rechazado, sin apoyo, sin un grupo, sin esas personas que 

pueden ser una ayuda…” (familia, grupo focal, anexo 9).  

Lo que las familias reclaman es un reconocimiento real de su carga emocional, 

acceso a apoyos psicológicos desde el inicio del diagnóstico y la posibilidad de formar parte 

de una red donde puedan hablar, compartir y sentirse parte de algo colectivo. Un espacio 

donde puedan decir “me cuesta” sin sentirse culpables, y donde sus emociones no sean 

vistas como exageradas, inapropiadas o invisibles.  

A lo largo del proceso participativo impulsado por Teima Down Ferrol, uno de los 

aprendizajes más relevantes fue la toma de conciencia sobre las propias limitaciones de la 

entidad en cuanto a la atención emocional y relacional a las familias. Aunque Teima ha sido, 

desde sus inicios, un espacio de referencia y acompañamiento, las voces de madres y 
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padres (familias,  taller, anexo 4) señalaron que no se estaban cubriendo suficientemente 

sus necesidades reales, especialmente en lo que respecta a la creación de vínculos y el 

fortalecimiento de una red de apoyo mutuo entre familias. 

Muchas de ellas, particularmente aquellas que se incorporaron después del 

confinamiento por la COVID-19, manifestaron no conocer a otras familias dentro de la 

entidad, ni disponer de espacios donde compartir vivencias, preocupaciones o simplemente 

pasar tiempo juntas. Esta falta de conexión y de comunidad fue vivida como una carencia 

importante que dificultaba no solo el acceso a apoyo mutuo, sino también la sensación de 

pertenencia(familias, talleres, anexos 4 y 10). 

Ante esta realidad, y como resultado del trabajo conjunto llevado a cabo en el grupo 

motor (chicos/as y profesionales que forman parte de Teima, familias y personas externas a 

la. Asociación, diario de investigación, anexo 10), la asociación decidió incorporar en su 

nuevo plan de acción una serie de espacios familiares centrados en la relación, la escucha y 

el encuentro informal: 

- Grupos informales solo para padres y madres, pensados como espacios 

seguros de conversación y apoyo entre iguales, donde puedan conocerse, 

compartir experiencias, inquietudes y recursos sin la presión de un entorno 

formal. 

- Reuniones informales de familias e hijos e hijas, que permitan fomentar la 

convivencia desde un lugar más distendido, facilitando la interacción no solo 

entre adultos, sino también entre los propios chicos y chicas. 

- Encuentros dirigidos específicamente a hermanos y hermanas, que a 

menudo quedan fuera de las dinámicas institucionales, pero que también 

viven procesos emocionales propios vinculados al funcionamiento familiar. 

- Reuniones entre padres, madres y profesionales, con el objetivo de favorecer 

la escucha mutua, el aprendizaje compartido y la construcción de una mirada 

común sobre los retos y decisiones del día a día. 

 

4.3.2. Perspectivas de los chicos y chicas que acuden a Teima 

Una de las realidades más silenciadas (y dolorosas) que atraviesan muchos chicos y chicas 

en situación de discapacidad es la falta de redes sociales reales y sostenidas a lo largo de 

su vida; abarcando desde la infancia, marcando todas las etapas vitales: el colegio, las 

actividades de ocio, la adolescencia... 

Durante estos meses de investigación, esta necesidad emergió con fuerza pues los 

y las jóvenes participantes expresaron, en primera persona, su deseo de compartir, de estar 

con otros, de pertenecer a un grupo, algo tan básico como profundamente humano; como 

relató uno de ellos: “Compartir con otras personas, eso genera red. Me gusta estar con mis 
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compañeros, es muy importante para mí, me gusta compartir, el grupo todo entero” 

(chico/aque forma parte de Teima, taller, anexo 7).  

Sin embargo, ese deseo convive con una trayectoria marcada por la exclusión, como 

otro participante compartía (chico/a que forma parte de Teima, taller,  anexo 7): “tampoco 

tengo amigos en el cole. Lo pasé muy mal y no quiero volver, es por el síndrome de Down”. 

La escuela, que debería ser un espacio de socialización, aprendizaje e inclusión, fue en 

este caso un lugar de dolor, soledad y rechazo. No obstante,  no se trata de una experiencia 

aislada porque la ausencia de vínculos continuó también en otras etapas de la vida más 

adultas: “Mi hija de noche no sale, no tiene amigos para salir de noche”. A lo que otro joven 

afirmaba: “nunca me he tomado un cubata” (chico/a que forma parte de Teima, taller,  anexo 

7), como forma de nombrar simbólicamente todo lo que implica no haber tenido una vida 

social plena, como la de cualquier otra persona de su edad.  

Inclusive en el ámbito laboral, la posibilidad de crear redes de apoyo se percibe 

como una utopía ya que, como se mencionó en anteriores apartados, es la propia sociedad 

la que no garantiza que puedan acceder al mundo laboral: ”no tienen opción: sí o no” 

(familia, taller,  anexo 7 7), por lo que, en esas edades, tampoco es una opción hacer 

amigos y amigas. 

En cuanto a las causas de estas ausencias no pueden atribuirse únicamente a los 

prejuicios, estereotipos o al capacitismo social que invisibiliza y aísla a las personas con 

discapacidad, ya que existen también barreras materiales y estructurales que condicionan 

directamente la posibilidad de relacionarse con otros. Uno de los factores que emergió con 

claridad durante los espacios de participación fue la limitación en el acceso al transporte 

público, especialmente en zonas poco urbanizadas. Tal y como señaló una de las personas. 

participantes: “Sin bus me resulta complicado generar redes de apoyo si no puedo quedar 

con amigos” (chico/a que forma parte de Teima, taller, anexo 5). Esta frase pone en 

evidencia una verdad incómoda: no hay inclusión sin accesibilidad, y no hay posibilidad de 

construir relaciones si las personas no pueden, literalmente, desplazarse para encontrarse.  

Por el contrario, también se identificaron ejemplos que demuestran que, cuando 

existen mínimas condiciones de un transporte público funcional y seguro, la creación de 

redes sociales sí es posible. Una madre, durante las reuniones del grupo motor, compartió 

una experiencia significativa (familia, diario de investigación, anexo 10): “Cuando Valentín 

va en el bus es su momento favorito de la semana porque es independiente. En el bus 

Valentín se entera de todo lo que pasa en la sociedad”. Estas palabras reflejan cómo incluso 

espacios cotidianos, como un trayecto en autobús, pueden convertirse en escenarios de 

encuentro y relación si las condiciones lo permiten; es un ejemplo que evidencia que, 

cuando se eliminan barreras físicas y se generan oportunidades de convivencia, las redes 

aparecen de forma natural. 
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Finalmente, mencionar las consecuencias de esta situación, que se podrían aunar 

en dos. En primer lugar, la familia se convierte en la única fuente de socialización, lo que 

refuerza aún más el círculo de dependencia del que muchos chicos y chicas (y sus padres y 

madres) buscan salir. Como señaló una madre en el taller de libertad para ser humanos 

(familia, taller, anexo 3): “Muchas veces voy con ella a tomar un café. Con la familia es con 

quien más se relaciona”.  

En segundo lugar, esta carencia sostenida afecta directamente a la autoestima y al 

sentido de pertenencia de los/as propios/as jóvenes, que, al no encontrar su sitio en el 

mundo, llegan a internalizar la idea de que el problema está en ellos/as. Una de las 

participantes expresó: “Tengo una enfermedad de nacimiento” (chico/a que forma parte de 

Teima, taller, anexo 3), dejando entrever cómo el rechazo social puede acabar 

traduciéndose en una visión de uno mismo marcada por el estigma. Por eso, como 

apuntaba otra participante (familia, taller, anexo 3): “Creo que sería muy importante 

reforzarles la autoestima”.  

 

4.3.3.  Perspectiva de las trabajadoras 

A pesar de que en este apartado podría incluirse también el desgaste profesional 

mencionado en el punto anterior debido a la falta de redes entre las trabajadoras, las 

familias y propios chicos/as de la asociación, es importante profundizar más en la falta de 

redes internas como eje central detectado por las profesionales debido a que, esta 

necesidad de cambio, se traduce en una sensación de aislamiento y desconexión entre 

compañeras que afecta a la motivación y bienestar del equipo, en general.  

 Tanto las jornadas realizadas como todo el proceso de IAP, abrieron un espacio de 

reflexión, de inflexión, en el que todas ellas pudieron detenerse a pensar, mirar hacia dentro 

y reflexionar sobre lo que verdaderamente necesitaba la asociación: ”momento de parar y 

pensar, bien, hasta aquí hemos llegado …  ¿Y ahora qué?¿Cómo queremos seguir? Las 

jornadas eran ese espacio en donde todos juntos pensábamos, yo creo que eso se ha 

conseguido, quizás no con toda la gente que nos hubiera gustado, quizá no con las 

circunstancias personales más idóneas y quizá con demasiado estrés” (profesionales de 

Teima, valoración de las profesionales, anexo 8).  

Empero, como también refleja esta evidencia, este momento de encuentro y análisis 

no estuvo exento de dificultades pues las jornadas llegaron en un momento en el que el 

entorno laboral estaba marcado por el agotamiento y ausencia de figuras clave dentro del 

equipo; dos factores que contribuyeron a la aparición del conflicto como eje transformador y 

de necesaria transformación: ”con respecto al equipo profesional, creo que ha sido todo un 

reto que sin duda ha dado frutos, … debería servirnos para ser más críticas y poder mejorar 
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en organización y comunicación” (profesionales de Teima, valoración de las profesionales, 

anexo 8).  

En este sentido, gracias de este proceso de investigación, las trabajadoras 

detectaron una falta de trabajo compartido, trabajo en equipo, entre áreas: “destacaría la 

posibilidad que tuve de trabajar con compañeras con las que no suelo hacerlo, fue algo muy 

positivo”, “a nivel de equipo, sentí una conexión más allá de las cuatro paredes que siempre 

nos rodean y del día a día que nos come” y “sería positivo aprender del modo de hacer del 

resto de áreas, … de todas. Me haría mejor persona y profesional. Ese es mi deseo, 

acompañar y sentirme acompañada” (profesionales de Teima, valoración de las 

profesionales, anexo 8) 

El trabajo colaborativo entre profesionales ayudaría a las propias trabajadoras de 

Teima a conocerse mejor (tanto en sus fortalezas como en sus límites), generando un 

mayor sentido de pertenencia y acompañamiento mutuo que fortalecería al equipo y a 

humanizar su labor diaria. Esta mejora interna, a su vez, permitiría ofrecer apoyos más 

coherentes, integrales y personalizados a los chicos y chicas de la asociación y a sus 

familias, al facilitar una coordinación real entre áreas, con objetivos compartidos. 

Otra de las dificultades señaladas por las trabajadoras a lo largo del proceso de 

investigación ha sido la alta rotación dentro del equipo profesional, ya que Teima cuenta con 

una plantilla cambiante, lo que genera un contexto de trabajo en constante renovación. Esta 

característica tiene una dimensión positiva: la llegada de nuevas profesionales supone la 

posibilidad de compartir la filosofía inclusiva de la entidad con más personas, que pueden 

llevar estos valores a otros contextos y enriquecer la mirada del equipo con experiencias y 

perspectivas diferentes; tal y como una profesional expresa: “como equipo, creo que 

estamos en un continuo cambio, a veces muy caótico y con miradas diferentes que 

dificultan el avance y otras, ese caos, también trae miradas frescas” (profesionales de 

Teima, valoración de las profesionales, anexo 8). 

No obstante, en esta cita también se comparte como esta situación acarrea 

importantes desafíos. El hecho de tener que “empezar de cero” cada determinado tiempo, 

con la llegada de nuevas profesionales, exige repetir procesos que ya se habían dado por 

consolidados: presentar qué es Teima, cuál es su filosofía, cómo se organizan los apoyos, y 

alcanzar acuerdos básicos sobre la forma de trabajar. Esto implica una carga adicional para 

las trabajadoras más estables, quienes deben sostener tanto el acompañamiento a las 

personas usuarias y sus familias como el proceso de acogida e integración del nuevo 

personal. Además, esta constante recomposición del equipo puede dificultar la continuidad 

de proyectos, generar inestabilidad en las relaciones profesionales y afectar la construcción 

de una cultura organizativa sólida y compartida.  
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En definitiva, se hace necesario fortalecer una cultura organizativa basada en el 

trabajo compartido, el cuidado mutuo y la construcción de objetivos comunes. Las 

profesionales han demostrado, a través de este proceso de investigación y reflexión, que 

existe una voluntad real de mejora, pero que esta solo será posible si se crean espacios 

estables de comunicación, coordinación y acompañamiento, porque, como bien señala una 

de ellas, “como a nivel equipo se puede trabajar priorizando lo importante en una meta 

común y reflejar la importancia de cuidarnos para crear mayor ilusión y mejora de buenas 

prácticas” (profesionales de Teima, valoración de las profesionales, anexo 8), solo desde el 

compromiso colectivo y el reconocimiento mutuo será posible avanzar hacia un modelo de 

apoyos más coherente, ético y humano, tanto para quienes forman parte del equipo como 

para las personas y familias que confían en la labor de Teima. 

 

4.4. Aprendizajes y futuros retos  

Como punto de partida de este último apartado, considero importante destacar el origen de 

la asociación Teima Down Ferrol, tal y como hizo uno de los participantes en el grupo focal:  
la frase que dice Saila ‘lo que veo es lo que no quiero ver’, es lo que ya a veces en estas 

reuniones sale… Cuando yo tuve a mi hijo yo veía que había lo que había en Ferrol, y leía lo 

que había, sabía algunas cosas y otras las desconocía… y me aferraba mucho más en lo 

acertado que fue intentar hacer esto, la asociación, eso fue el tema. Partimos de cero y fue 

un camino desconocido porque no te imaginas una vida en la que hay discapacidad, te toca a 

ti, es una característica que te toca y de nadie más y tratamos de hacer algo que fuese 

diferente a lo que había (familia, grupo focal, anexo 9).   

Estas palabras reflejan la respuesta colectiva, y personal (ya que fueron varias 

familias las creadoras de la entidad), ante la falta de recursos verdaderamente inclusivos en 

la ciudad de Ferrol, una ciudad excluyente y capacitista. El deseo de construir una 

alternativa más justa, por lo tanto, nace de la convicción de que la discapacidad no es una 

tragedia individual, sino una construcción social que interpela al entorno y que exige 

respuestas organizadas, colectivas y transformadoras.  

En este sentido, rescatar este relato tenía como finalidad reconstruir la memoria 

colectiva de la asociación y de todas las personas que convivieron con y en ella (de manera 

transversal o puntual) a lo largo de estos 30 años. Para ello, las trabajadoras proyectaron, a 

lo largo de las jornadas, varios vídeos que recogen los testimonios de diferentes personas 

que han formado parte de este espacio, en concreto las de aquellas familias que iniciaron 

este movimiento.  

Los/as allí presentes lo recuerdan como un momento emotivo, el cual generó un 

sentimiento de pertenencia compartido y,  principalmente, contribuyó a la memoria colectiva 

al mencionar lo siguiente:    
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a min gustoume moito ver por exemplo o vídeo, porque eu non coñecía a orixe de Teima 

Down e no vídeo e recoñecín a moitas persoas que salieron ahí e que lles teño moito cariño, 

que son amigos, como persoas que puxeron en marcha todo esto; entonces, eso me gustou 

moito (persona externa a la asociación, grupo focal, anexo 9). 

Esta memoria colectiva no es estática ni cerrada, sino viva y en permanente 

construcción; sirve para recordar quiénes somos, de dónde venimos y por qué hacemos lo 

que hacemos, aportando cohesión interna y reforzando el compromiso con los principios 

que fundaron a la asociación: ”yo creo que fue transformador, sí, justo esta palabra. Porque 

nos abrió los ojos en muchísimas cosas… muchísimas cosas buenas y muchísimas 

realidades que no nos dábamos cuenta” (familia, grupo focal, anexo 9). En un contexto 

organizativo como es el de Teima Down Ferrol, marcado por los cambios y la rotación de 

profesionales, mantener viva esta memoria resulta es un constante reto, pero fundamental 

para transmitir el legado ético y político que sostiene el trabajo diario (profesionales y 

personas externas a la asociación, taller y valoración de las profesionales, anexos 7 y 8). 

En todos los documentos recogidos y analizados para el presente estudio, todas las 

personas manifestaron la necesidad urgente de que las emociones, sentimientos y 

propuestas que surgieron en las jornadas deberían continuar; es por eso, que comenzó el 

proceso de IAP, junto al grupo motor.  

Este espacio, este grupo (persona externa a la asociación, grupo focal y diario de 

investigación, anexo 9 y 10), ha permitido “derribar paredes” de la entidad, generando una 

dinámica de encuentro con todo tipo de personas, incluso aquellas aparentemente ajenas a 

la asociación. Se trata de un avance, una actualización, una apertura, vivida de manera muy 

positiva por parte de los propios chicos y chicas de Teima, quienes reconocieron en el grupo 

focal (chico/a que forma parte de Teima, grupo focal, anexo 9) lo siguiente: “¿Y tú crees que 

estamos abriendo las puertas a la sociedad? (Respuesta) Sí, y eso me gustó mucho”.  

Además,  ha contribuido activamente a una de las grandes problemáticas también 

detectadas a lo largo de la investigación como es la construcción de redes sociales: “ahora 

me encuentro mucho a Carmen por el hospital y es una conocida, ya es una amiga, no es 

una persona cualquiera, y todo eso salió de aquí” (persona externa a la. Asocaición, grupo 

focal, anexo 9). Los vínculos creados trascienden el espacio formal del proyecto; es decir, el 

grupo motor se ha convertido en un espacio donde las relaciones se consolidan y se 

humanizan, generando un tejido social que favorece la cercanía y las experiencias 

compartidas. Estas experiencias han favorecido el aprendizaje mutuo, horizontal y 

transformador. Las voces recogidas reflejan cómo, a través del contacto entre todos y todas 

y del trabajo cooperativo, se han generado nuevas formas de entender la participación,  la 

convivencia … o incluso ha dado lugar a que ambas sucedan por primera vez: “he 

aprendiendo cosas que no sabía… a participar con gente que no conozco” (persona externa 
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a la asociación, grupo focal, anexo 9), porque “solo desde lo colectivo, podemos cuestionar 

y cambiar algo que se ha construido también desde lo común” (familia, diario de 

investigación, anexo 10) 

Con todo esto, algunas personas relatan cómo esta vivencia ha modificado su forma 

de percibir su entorno y de relacionarse con él: “yo sí, yo miro de otra manera y de otra 

forma a todo el mundo, no solo a las personas que puedan tener una dificultad, sino que a 

todo el mundo… me fijo en su capacidad de respuesta hacia mí” (persona externa a la 

asociación, grupo focal, anexo 9). Este tipo de transformación revela una auténtica 

evolución en términos de empatía, escucha activa y reconocimiento del otro como sujeto 

pleno ya que no se trata solo de adquirir información o conocimientos técnicos, sino de 

transformar las actitudes y posicionamientos internos, lo cual es clave en procesos 

inclusivos y de ciudadanía activa; como expresa otra participante: “Ahora siento que tengo 

mucha más información para defender mis ideas, y eso es lo bueno. Internamente también 

mejoré, porque ahora me es mucho más fácil ponerme en el lugar del otro…” (persona 

externa a la asociación, grupo focal, anexo 9). 

Empero, todos estos meses de trabajo, todo el camino recorrido, los cambios 

impulsados y los avances alcanzados no estuvieron exentos de conflicto. Como ya se 

mencionó en apartados anteriores, el conflicto fue una realidad constante a lo largo del 

proceso, aunque nunca se vivió de forma negativa, sino más bien como una oportunidad 

para el crecimiento y la transformación colectiva (personas externas a la asociación y 

profesionales de Teima, valoración de las profesionales, grupo focal y diario de 

investigación, anexos 8, 9 y 10). 

Surgió, sobre todo, cuando se confrontaron ideas, expectativas, formas de hacer y 

necesidades que, hasta entonces, permanecían invisibilizadas o asumidas como 

inamovibles. En este sentido, el conflicto fue constructivo porque obligó al equipo a 

detenerse, mirar hacia adentro y dialogar desde la honestidad.  
Uno de los aprendizajes más importantes ha sido reconocer y sostener los conflictos que han 

emergido en el camino. No han sido pocas las situaciones difíciles, sin embargo, como el 

cauce de un río que busca el mar, han encontrado la manera de fluir hacia la justicia social. 

De manera natural, se ha ido colocando cada cosa en su lugar, sin necesidad de la 

hegemonía, de unos que dominen o se impongan, por encima de otros, sino que cada 

persona ha ido sumando, aportando su visión, construyendo con su relato, el relato colectivo, 

buscando el equilibrio y el bienestar de todas, en la conversación de la propia convivencia, 

tratando de comprender cada realidad que allí estaba emergiendo… Personas que llevaban 

años haciendo camino, con el convencimiento de la experiencia, han sentido que sus huellas 

eran cuestionadas, como si lo logrado hasta ese momento no fuera suficientemente loable, 

como si ya lo hubieran intentado todo, y no quedara mucho más que hacer, aunque no 

siempre hubieran conseguido los cambios deseados… Pero justamente ahí, reside el valor 
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del proceso: en atrevernos a revisar lo que siempre hemos hecho, aunque nos duela, en 

lugar de frenar otras iniciativas posibles, porque sientes que pueden destruir lo que tú has 

creado, algo a lo que te apegas, porque da sentido a tu vida, y te identifica como persona y 

como profesional (profesional de Teima, valoración de las profesionales, anexo 8). 

Además, una de las mayores enseñanzas que trajo consigo fue la necesidad y el 

valor de aprender a escucharse mutuamente; no solo oír a la otra persona, sino hacerlo con 

atención, con voluntad de comprender su posición, su historia y sus emociones. Esta 

práctica, que no siempre está integrada en los ritmos laborales cotidianos, permitió abrir 

canales de comunicación más genuinos, donde cada voz tuvo lugar: “sabedes que me da a 

impresión, que a xente non se comunica ou non se escoita. Aquí sí que se nota que faltas e 

se te escoita, pero en xeral, es pensó que moitos dos problemas que hai é porque a xente 

non se comunica, non hai comunicación” (persona externa a laasociación,  grupo focal, 

anexo 9).  

Por todo esto, las personas participantes manifestaron que todo el proceso de IAP 

tiene que seguir avanzando, evolucionando y consolidándose como una práctica habitual 

dentro de la asociación (chicos/as y profesionales que forman parte de Teima, familias y 

personas externas a la asociación, taller, valoración de las profesionales, grupo focal y 

diario de investigación, anexos 7, 8, 9, y 10). Lejos de entenderse como una experiencia 

puntual, este camino iniciado se percibe como una semilla que debe seguir cuidándose y 

alimentándose con compromiso, escucha y acción compartida; con la finalidad de que esta 

nueva práctica y esta nueva toma de decisiones se instaure de manera definitiva en la 

asociación. Algunas voces expresaron esta necesidad al compartir lo siguiente:  “hay que 

seguir echando gasolina para que ese motor no se pare” (persona externa a la asociación, 

grupo focal 9). 

A pesar de todos los avances y aprendizajes generados a lo largo del proceso, aún 

persisten retos importantes que necesitan ser abordados con urgencia. La duda más 

reiterada entre las personas participantes fue clara: ¿cómo conseguir que más gente se 

sume? ¿Cómo lograr que quienes no están directamente afectados por la exclusión se 

movilicen también en defensa de los derechos humanos? (chicos/as y profesionales que 

forman parte de Teima, familias y personas externas a la asociación, taller y diario de 

investigación, anexos 7, 8 y 10) 

Esta inquietud revela la necesidad de una revolución colectiva que vaya más allá de 

los márgenes tradicionales, en la que los chicos y chicas etiquetados por la discapacidad 

tengan mayor visibilidad, hagan más “ruido” y se unan a otras luchas sociales ya existentes, 

generando así un verdadero “y viceversa” entre movimientos; como bien expresaron 

algunas voces: “yo creo que es muy difícil encontrar la participación porque cualquier cosa 

que trates de organizar, es muy difícil de movilizar a la gente como tiempo atrás (…), si es 

41 



 

de forma altruista ya ni te digo” o “¿tienes la sensación de que, en cuestión política, en 

derechos, estamos retrocediendo? (Respuesta) Sí, estamos en una época de retroceso. 

Totalmente, en todos los sentidos…” (familias, grupo focal, anexo 9).  

Frente a este panorama, también emergen ideas clave para transformar el presente: 

la necesidad de tejer comunidad desde lo cotidiano, con pequeños retos (ANEXO 7), desde 

la conciencia de que “nadie está aislado; no éramos versos sueltos los que estábamos allí, 

éramos todos personas que estamos y somos parte de la sociedad de Ferrol”. Sin embargo, 

esta voluntad de cambio aún no ha conseguido traspasar los límites de la asociación y 

hacerse visible en el entorno social: “¿creéis que trascendió y llegó a la sociedad o creéis 

que es algo que todavía no llegó? (Respuesta) No, porque nunca se hizo”. La revolución 

sigue siendo un horizonte, y con ella, el reto de sumar más voces, más cuerpos y más 

miradas: 
Con este propósito, se plantean varias acciones de expansión: 

• Replicar el proceso en otras localidades y/o contextos, a través de alianzas con 

organizaciones afines, redes de apoyo y otras plataformas (centros educativos, Escuela de 

Idiomas, Campus Industrial...) 

• Promover el asesoramiento y acompañamiento a otras entidades interesadas en 

poner en marcha espacios similares, desde la lógica de la Investigación Acción Participativa. 

Así se ha iniciado un nuevo proceso de IAP en Down Granada con el apoyo y colaboración 

de profesionales de nuestra entidad. 

• Articular un plan de acciones que mantenga viva la reflexión iniciada, y que 

continúe promoviendo el conocimiento y la defensa de los derechos humanos desde el 

enfoque social de la discapacidad. (Profesional de Teima, valoración de las profesionales, 

anexo 8). 
 

5. Conclusiones  
El análisis realizado a lo largo del presente trabajo no responde a una estructura lineal, sino 

que se configura como un estudio interdependiente y cíclico en el que los diferentes temas 

se entrelazan, se retroalimentan y se transforman mutuamente. 

Inicialmente, se parte de una concepción de la sociedad como un espacio 

estructurado sobre lógicas de categorización y etiquetado, donde lo diferente se señala y se 

margina. Esta forma de organizar lo social obliga a las personas a interiorizar, de manera 

casi inconsciente, una imagen dual de lo que “se es” y lo que “no se es”, estableciendo 

fronteras entre lo aceptado y lo excluido. De este modo, se reproduce una sociedad que no 

solo segrega y excluye, sino que también se desconoce a sí misma, dividida en “burbujas” 

de individualismo que impiden el reconocimiento mutuo, genera una gran falta de empatía y 

la construcción de vínculos genuinos.  
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Las políticas públicas, al estar diseñadas por personas inmersas en este mismo 

contexto, tienden a reproducir esta lógica excluyente, lo que da lugar a una política 

ambigua, que prioriza lo económico sobre lo ético; así, las vidas son nuevamente 

clasificadas y jerarquizadas, estableciendo qué cuerpos, trayectorias y existencias merecen 

más recursos, atención o reconocimiento, y cuáles quedan relegadas a un segundo plano, 

convertidas en vidas consideradas “menos válidas” o “menos prioritarias”. 

Surge de esta historia, y en todas aquellas familias categorizadas como “menos 

válidas”, una experiencia acumulada de abandono que genera, también, un estado de alerta 

permanente que las impulsa a actuar desde la sobreprotección con sus hijos e hijas, con el 

objetivo de anticiparse a los vacíos y barreras sociales. 

Empero, los/as propios/as jóvenes empiezan a expresar su cansancio ante esa 

dinámica protectora que limita sus posibilidades de autonomía y toma de decisiones; 

además, reconocen la necesidad de entrar en conflicto con lo establecido para poder asumir 

el control sobre sus propias vidas. Ante esto, lejos de rechazar el acompañamiento familiar 

o profesional (por parte de Teima Down Ferrol), demandan que se les ayude a avanzar y 

que el miedo compartido se transforme en motor de impulso y no en palanca de freno.  

Existe, a mayores, otra consecuencia clave ante esta problemática: la falta de redes. 

En el caso de las familias, esta realidad se traduce en una sobrecarga emocional sostenida 

en el tiempo, marcada por la responsabilidad total del cuidado y la falta de apoyo 

institucional. La ausencia de redes consolidadas agrava este malestar causando el hecho 

de que, muchas madres y padres, expresan sentirse solas y solos, sin espacios donde 

compartir experiencias o recibir contención emocional. Esta soledad, sumada a la presión 

del cuidado diario, deriva en desgaste psicológico, sentimientos de culpa y un impacto 

directo sobre la salud mental, que sigue siendo invisibilizado y desatendido.  

Del mismo modo, los chicos y chicas con diversidad funcional también manifiestan la 

falta de vínculos significativos fuera del entorno familiar. Esta escasez de redes sociales 

reales, como las amistades por ejemplo, limita la construcción de su identidad al no sentirse 

parte de la comunidad, parte del mundo; es decir, el entorno social que excluye (como se 

mencionó previamente), infantiliza o directamente impide su participación plena.  

Por otro lado, las propias trabajadoras de Teima identifican esta misma fragilidad a 

nivel interno: una estructura laboral que carece de momentos de conexión entre áreas, 

coordinación y acompañamiento mutuo. Mencionaron también que uno de los obstáculos 

que impedía avanzar (en cuanto a la unión de grupo) es el carácter en movimiento y de 

constante cambio que define a la plantilla de las trabajadoras. Esto complica la construcción 

de una memoria colectiva compartida, ya que las referencias del pasado, las decisiones 

tomadas y las experiencias vividas tienden a diluirse con la llegada de nuevas 

incorporaciones; no obstante, este movimiento constante también tiene una dimensión 

43 



 

positiva: permite que más personas conozcan Teima, su filosofía y su modo de trabajar, 

generando una apertura hacia el exterior que contribuye a romper los límites físicos de la 

asociación.  

Con todo ello, el proceso de IAP iniciado durante las jornadas de noviembre de 2024 

representó un punto de inflexión que permitió repensar, visibilizar y abordar muchas de las 

problemáticas previamente silenciadas. Los y las participantes coinciden en valorar este 

proceso como un éxito colectivo, no solo por los resultados obtenidos, sino por la manera en 

que la propia asociación logró abrirse aún más a la comunidad. Se generaron espacios 

reales de diálogo donde se sentaron a la misma mesa miembros de la Junta Directiva, 

profesionales, familias, jóvenes y personas aparentemente ajenas a las dinámicas 

habituales de la asociación.  

A mayores, por primera vez, se debatieron abiertamente temas que normalmente 

permanecían en la sombra: emociones incómodas, tensiones internas, barreras 

estructurales y formas de exclusión invisibilizadas, lo que trajo consigo aprendizajes 

horizontales y mutuos, donde cada voz fue escuchada y validada, y emergieron retos que 

aún están por resolver. 

Este estudio de caso sirve para volver a la sociedad y su necesidad de repensar la 

inclusión, de poner en el centro las emociones, las contradicciones y los conflictos como 

motores de cambio. Volvemos a la urgencia de mover emociones silenciadas, de incomodar 

miradas normativas y de activar una conciencia colectiva más crítica, empática y 

comprometida con la justicia social. En definitiva, la IAP se consolida no solo como una 

metodología de intervención, sino como una forma de educar, transformar y construir 

comunidad. 

Dentro de este largo proceso desarrollado en Teima, además, se ha evidenciado 

cómo la preocupación por el sufrimiento vivido por las personas con diversidad funcional y 

sus familias no ha quedado anclada en una actitud de queja o paralizante; sino que, se ha 

trabajado en esa emoción con una intención transformadora, la cual ha permitido que la 

comunidad encuentre formas colectivas de dar respuesta a ese malestar como punto de 

partida para el cambio. 

Para comprender este movimiento, es necesario destacar que las emociones 

constituyen la base sobre la que se construye la vida social;  son diferentes resultados que 

surgen tras las relaciones entre personas, o entre la persona y el entorno (Hurtado, 2017).  

A pesar de ello, históricamente se nos ha obligado a interiorizar el sufrimiento como 

una emoción que debe ser evitada a toda costa, “sentir es, con frecuencia, también sufrir” 

(Hurtado 2017, 351). Esta negación del sufrimiento no solo ha invisibilizado múltiples 

experiencias humanas, sino que ha contribuido a la patologización o deslegitimación del 
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dolor social, dejando sin respuesta afectiva ni política a quienes lo viven (véase el día a día 

que exponen los padres, el sufrimiento que expresan y las pocas respuestas que reciben).  

En este caso, cuando hablamos de sufrimiento, nos referimos principalmente a un 

sufrimiento social, es decir, aquel que no se expresa necesariamente como dolor físico, sino 

como tristeza, incomprensión, miedo, inseguridad, inestabilidad, soledad o culpabilidad. 

Este tipo de sufrimiento surge cuando se produce un choque entre los valores dominantes 

de la sociedad y las vivencias particulares de las personas, o bien cuando existe una 

imposibilidad real de llevar esos valores a la práctica (Hurtado, 2017). Es un sufrimiento 

vinculado a la pérdida de sentido vital, a la sensación de estar fuera de lugar o de no ser 

reconocido dentro del entramado social, así lo expresan los chicos y chicas que acuden a 

Teima, por ejemplo. 

Sin embargo, este malestar no puede entenderse únicamente como un fenómeno 

individual: el sufrimiento social tiene raíces en condiciones materiales y simbólicas hostiles, 

como la pobreza, el desempleo, el fracaso escolar o el abandono de las instituciones. Estas 

circunstancias crean un entorno adverso que genera inseguridad, miedo y sensación de 

exclusión. Por ello, transformar este sufrimiento implica intervenir sobre las condiciones de 

vida, mejorando los contextos sociales, culturales y materiales que lo generan. 

Este enfoque resalta que la transformación del sufrimiento es un trabajo colectivo y 

político: al modificar las condiciones de vida y las relaciones sociales que producen 

exclusión, también se transforman las emociones y experiencias de quienes las sufren. De 

esta manera, la atención al sufrimiento social no se limita a apoyar individualmente a las 

personas, sino que requiere actuar sobre las estructuras que condicionan sus vidas, 

promoviendo entornos más inclusivos, justos y seguros. 

Por todo esto, resulta necesario recuperar lo desarrollado en el marco teórico: la 

exclusión social se presenta como la causa directa de este tipo de sufrimiento (Vila-Merino 

et al., 2024). En el caso concreto de las personas en situación de discapacidad, esta 

exclusión opera no solo en el plano material o institucional, sino también en el afectivo. 

Impacta de forma transversal, provocando también preocupación, angustia y desgaste 

emocional tanto en las familias como, en este caso, en las propias trabajadoras de Teima.  

Empero, lejos de resignarse al lugar de vulnerabilidad e invisibilización que 

históricamente les ha sido asignado, tanto la asociación Teima Down Ferrol como todas las 

personas participante de la IAP han decidido romper con esa burbuja de aislamiento que 

impone la exclusión social, asumiendo una postura activa que reivindica su derecho a ser 

vistos, escuchados y reconocidos. 

Este impulso colectivo nace del deseo de generar conflicto no como confrontación 

destructiva, sino como estrategia de transformación, en tanto que sus derechos humanos 

han sido vulnerados de manera sistemática. En sus acciones y palabras, se expresa con 
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claridad la necesidad de que la sociedad asuma su responsabilidad: que comprenda que 

ciertos gestos, discursos y actitudes (muchas veces normalizados e incluso justificados) 

provocan dolor, rechazo y sufrimiento, y que ese daño es real y profundo. Es urgente 

cuestionar la exclusión como una construcción social que debe ser desmantelada, porque 

no es neutra ni inevitable; que genera sufrimiento, restringe vidas y vulnera derechos.  

Este enfoque se alinea con la concepción del conflicto como proceso, en el que se 

construye la identidad como resultado de la coexistencia de las diferentes diversidades. A 

pesar de ello, a lo largo de la historia, tal y como refleja Soriano (2000) ha sido interpretado 

como sinónimo de violencia, negatividad, daño… asumiendo que la ausencia del mismo, es 

una realidad positiva y de paz. Esta afirmación va mucho más allá, como también comparte 

Giroux (2019), evitar el conflicto implica reproducir “las pedagogías de la represión” y 

perpetúa la reducción de reflexión crítica; es decir, naturaliza la homogeneidad de 

pensamientos, seres, comportamientos, etc. imponiendo verdades únicas, fomentando la 

obediencia y el conformismo y excluyendo todo aquello que se considera diferente, al ser 

asumido como algo peligroso y no seguro. 

Esta lectura del conflicto como negociación de la diferencia se complementa con una 

dimensión más profunda que ofrecen Esquivel Guerrero et al. (2009). Este autor parte de la 

premisa de que todo conflicto implica un problema de poder, entendiéndolo como la 

capacidad de actuar, influir y/o conseguir objetivos. Por lo tanto, plantea que muchos 

conflictos nacen ante la necesidad de adquirir,  mantener o aumentar el poder de una 

persona o grupo frente al del resto.  

A pesar de ello, cuando existe un desequilibrio estructural de poder, la parte 

considerada “más débil” se enfrenta a una situación en la que no puede competir en 

igualdad de condiciones. Esta asimetría se traduce en exclusión ya que, las personas 

oprimidas, quedan silenciadas y forzadas a aceptar unas condiciones impuestas por “la 

parte más fuerte”; pasan a ser un grupo minoritario y minorizado; pero, sobre todo que sufre 

emocionalmente, como se mencionó antes. 

 Surge a partir de aquí la necesidad de que todas las personas excluidas de esa 

norma generen conflicto construyendo las “identidades de resistencia”. Esta se usa para 

defenderse del poder, o resistir como su propio nombre indica, a las formas de dominación 

impuestas por el sistema proponiendo, además, otras formas de vida alternativas que huyen 

de la dominación, marginación y silenciamiento (Ruiz-Román, Calderón-Almendros, y 

Torres-Moya, 2011). 

En este sentido, el proceso de IAP desarrollado con Teima Down Ferrol también 

funcionó como puertas abiertas a la comunidad, permitiendo que personas ajenas al 

conflicto inicial (vulneración de los derechos humanos) pudieran entrar, implicarse y 

confrontarse con una realidad hasta entonces desconocida por ellas. Este acercamiento 
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generó un proceso de toma de conciencia que, como definen de nuevo Ruiz-Román, 

Calderón-Almendros, y Torres-Moya (2011), constituye la “identidad individual de 

interpretación”, y desde la cual me posiciono personalmente. 

Esta perspectiva no surge de la experiencia directa del sufrimiento, la exclusión o la 

opresión, sino de la comprensión profunda, reflexiva y ética de esas diversas realidades 

cuando se entra en contacto con ellas. Implica una transformación interna en la forma de 

ver el mundo y a uno mismo; es decir, la persona reinterpreta su lugar en la sociedad, 

reconoce sus privilegios y/o su desconocimiento previo, y elige conscientemente implicarse 

en la defensa de los derechos, la dignidad y el reconocimiento de quienes han sido 

históricamente excluidos/as, porque a pesar de que una injusticia no nos afecte 

directamente, no significa que deje de existir. 

En este sentido, la escuela, como se mencionó a lo largo del marco teórico, es la 

mayor institución social que, además de reproducir los valores, normas y estructuras 

impuestas por el poder y autoridad, participa activamente en la construcción de la sociedad 

futura. Esto significa que, mediante sus prácticas, moldea identidades, define lo que se 

considera conocimiento válido y configura, así, la manera en la que las nuevas 

generaciones se relacionan con el mundo, con el resto de personas y consigo mismas. 

Soriano (2000), como solución, propone educar en y para el conflicto. El autor 

expone que eliminar o negar los conflictos (bajo la “educación para la paz”) es una forma de 

negar la complejidad del ser humano y su vida en comunidad. Por lo que, desde esta 

perspectiva pedagógica, propone visibilizar el conflicto como una parte más del proceso 

educativo que debe ser abordada para convertirla en un espacio de aprendizaje crítico y de 

crecimiento a nivel individual y colectivo.  

Esta nueva perspectiva, entre otras habilidades, implica desarrollar la capacidad de 

desobedecer de manera responsable ante situaciones injustas; es decir, enseñar y aprender 

a decir “no” cuando las normas y prácticas vulneran la dignidad de las personas. En este 

sentido, educar para el conflicto conlleva dotar a los y las educandos de herramientas 

analíticas y éticas que le permitan identificar y cuestionar las diferentes estructuras de 

poder, comprender sus mecanismos de legitimación y actuar para su transformación, 

provocando y enfrentándose al conflicto directamente, siempre que conlleven desigualdades 

sociales (Soriano, 2000). 

La “pedagogía crítica” de Giroux (2019) se convierte en el puente perfecto para 

lograr alcanzar la “identidad individual de interpretación”. Esto implica entender nuestro ser 

como un ente ético y político, gracias al cual se puede entrar en contacto con realidades 

que interpelan, remueven e invitan a una reflexión profunda sobre el lugar que ocupamos en 

el mundo. Fomentar esta última forma de identidad, y de pedagogía, significa abrirnos al 

conflicto, a la diferencia y a la escucha del otro, permitiendo que quienes no han vivido 
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directamente situaciones de exclusión puedan comprenderlas y, a partir de esa 

comprensión, posicionarse críticamente frente a las desigualdades estructurales.  

Para terminar, poner en valor a 

Teima pues considero necesario agradecer 

el haberme permitido formar parte, de forma 

libre y abierta, de sus rutinas, de sus 

emociones, de sus tensiones y, en 

definitiva, de su día a día. Ellas, las 

trabajadoras, las familias, los y las jóvenes, 

han sido el motor imprescindible de esta 

investigación; sin su implicación, sin sus 

palabras y sus silencios, este trabajo no 

habría existido.  

A lo largo de todo el proceso, se ha 

hecho evidente que cada una de las 

personas que forman parte de Teima son, 

en sí mismas, la manifestación más clara de 

lo que esta asociación representa: resistencia, consciencia, constancia… Son un ejemplo 

claro de que, aunque los caminos sean complejos, es solo caminando juntas, creando 

vínculos reales y apostando por el encuentro, como se generan los aprendizajes más 

valiosos y duraderos.  

Este recorrido invita también a reflexionar, de forma crítica, sobre los límites que aún 

hoy impone la considerada “educación formal”. Con demasiada frecuencia, las escuelas 

continúan siendo estructuras cerradas, que pretenden funcionar como espacios ajenos a las 

realidades sociales que las atraviesan, como se mencionó anteriormente. Se enseña desde 

el margen, desde la distancia, sin reconocer que la verdadera pedagogía se construye en el 

vínculo, en el roce con lo real. Es en este aislamiento, donde las escuelas pierden una 

fuente inagotable de saber: el saber colectivo que nace fuera de sus muros, en entidades 

como Teima, donde la vida, la lucha por la dignidad y la creación de alternativas son parte 

del día a día.  

Tejer redes entre escuelas y asociaciones, entre teoría y práctica, entre aula y 

sociedad, permitiría forjar auténticas comunidades de aprendizaje, donde el conocimiento 

se construye en lo común y, sobre todo, permitiría que los/as discentes pudiesen formarse 

como sujetos críticos, conscientes, capaces de leer el mundo con profundidad y de 

implicarse en su transformación porque, como ha demostrado Teima, no hay educación más 

profunda que aquella que nace del compromiso colectivo con la vida y la justicia. 
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Para finalizar, me gustaría señalar brevemente dos limitaciones que he encontrado a 

lo largo del trabajo. La primera tiene que ver con las normas técnicas propias del TFM: el 

límite de páginas y palabras marcados desde el inicio me ha obligado a resumir muchas 

ideas, acortar reflexiones y, en algunos casos, dejar fuera cuestiones que considero muy 

valiosas. Han surgido muchas voces, matices y aprendizajes a lo largo del proceso que no 

siempre han podido desarrollarse con la profundidad que merecían.  

La segunda limitación está relacionada con la naturaleza de la propia investigación 

pues, aunque trabajar con una IAP me ha resultado muy enriquecedor a nivel personal y 

profesional, también ha supuesto un reto técnico importante. Realizar un estudio de caso 

sobre un grupo vivo, en constante movimiento, implica que la historia sigue avanzando 

mientras una intenta recogerla. Esto hace que decidir cuándo dejar de incorporar nuevas 

perspectivas o cerrar el análisis no sea una tarea sencilla, incluso teniendo una cronología 

previamente definida.  

Personalmente, me hubiera gustado contar con más tiempo para acompañar este 

proceso desde el principio hasta el final, con todo lo que ello implica. Aun así, confío en que 

este trabajo haya logrado reflejar, al menos en parte, la fuerza, la complejidad y el valor 

transformador que ha tenido toda esta experiencia. 
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ANEXO 1. Participantes del grupo motor 
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ANEXO 2. Documento de consentimiento informado 

Este documento fue firmado por todas las personas participantes en el proyecto. En cuanto 

a los chicos y chicas menores de edad, la autorización la cubrieron sus padres,madres y/o 

tutores legales.  
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ANEXO 3. Taller “Libertad para ser humanos” 
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ANEXO 4. Taller “Tomar sopa con tenedor. Soltar el miedo y la culpa” 
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ANEXO 5. Taller “El transporte es un tema de todos y todas” 
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ANEXO 6. Taller “De la queja a la movilización”   
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ANEXO 7. Taller “Cómo construir una red sólida” 
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ANEXO 8. Valoración de las profesionales  
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ANEXO 9. Grupo focal
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ANEXO 10. Diario de investigación                          
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